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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 

PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN 
VILLAVICENCIO”. 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 22 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

De conformidad con el numeral 1.28.1 del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 
de los términos de referencia, se informa a los participantes de la Convocatoria PAF-SENA-I-185-2022, que mediante el 
presente documento se presenta el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 16 de diciembre de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron doce (12) ofertas, seleccionadas por random diez (10) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo 
con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 
 

No. PROPONENTE 
(Según Orden Acta de Cierre) INTEGRANTES NIT PERSONA 

JURIDICA/CC 

1 CONSORCIO INTERVENTORES 
B&C  

BRAIN INGENIERÍA VIAL S.A.S  900.779.202-1 
CALING S.A.S  : 900.173.496-6  

2 CONSORCIO INTERVENTORIA 
SENA  

ASESORIAS DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 

S.A.S. 
900.735.311-5  

SOLIDOS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

SIGLA: SOLIDOS S.A.S  
 

830.111.297-8 

WEG INGENIERÍA S.A.S 
SIGLA: WEG INGENIERIA E.U. 

 
 900.147.753-4 

3 BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 
 

900353973-0 
 

4 ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS 860090531-4 
 

5 CONSORCIO SENAR  

REY DE JESÚS MERLANO MARINO   92.505.860  

ANUAR TUFIC OBEID TOVAR 
 92.536.821 
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6 FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO  10549160 

7 CONSORCIO ARM 183 
 

ANDRES FELIPE PERAFAN GIL 
 

76325534 
 

R&M CONSTRUCCIONES E 
INTERVENTORIAS S.A.S. 

 
830028126-2 

 

8 CONSORCIO R&C 185 - 2022  

RIGOBERTO RUGELES BERNAL. 
  

.79711742 
  

COINCO INGENIEROS S.A.S. 900466504-5 
 

CIVILNET INGENIERIA S.A.S. 900007355-6 
 

9 CONSORCIO BLOQUE 8 

CONSULTORES INTERVENTORES 
COLOMBIANOS SAS – CONCIC SAS 900.378.119-5   

EPM INGENIERIA SAS 900.471.297-5  
 

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO 41.659.878 
 

10 CONSORCIO INTER-META 
 

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO 
AMARILLO CC: 19.483.980 

 
19.483.980 

C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS CIVILES LTDA 

900.14.559-0  

 
 

2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES -REGLAS 
PARTICULARES. 

 
A continuación, y a manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de verificar 
las propuestas presentadas. 
  
a) No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser subsanado y 

por tanto será rechazada.  
 
b) El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre de la 

convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que mejoren la 
oferta.    

 
c) No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 

convocatoria a la cual fue presentada la oferta.  
 
d) Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima requerida 

en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia. 
 

La Entidad publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, en la fecha establecida 
en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web 
de la CONTRATANTE (y permanecerá a disposición de los participantes los días señalados en el cronograma, para que 
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dentro de ese término los oferentes presenten las subsanaciones requeridas y formulen las observaciones que estimen 
pertinentes a este Informe, a través del correo electrónico  convocatorias_at@findeter.gov.co.   
 
En el evento en que no se haya advertido la ausencia o deficiencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya requerido 
en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad de aclaración 
o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) proponente(s) para que allegue(n) los 
documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije y por el medio dispuesto para tal fin. 
 
Aquellos proponentes que no presenten subsanación habiéndoseles indicado no cumplir con algún requisito habilitante objeto 
de subsanación, deberán justificar la razones por las cuales no lo hicieron. Las razones dadas serán tenidas en cuenta para 
identificar patrones sospechosos que ameriten ser puestos en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio 
a efectos de propender por la preservación de la competencia real en los procesos de contratación. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores reglas, la Entidad procede a informar el consolidado de la verificación de los Requisitos 
Habilitantes el cual fue presentado el veintidós (22) de diciembre de dos mil veintidós (2022) en Comité de Contratación 
No.239, con el siguiente resultado: 
 

1.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTERVENTORES B&C  NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERVENTORIA SENA  NO CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE  NO HABILITADA 

3 BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 
  CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA  

4 ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS  NO CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  NO HABILITADA  

5 CONSORCIO SENAR 
  CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA  

6 FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO NO CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO ARM 183 
 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO R&C 185 - 2022 
 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 CONSORCIO BLOQUE 8 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

10 CONSORCIO INTER-META 
 NO CUMPLE CUMPLE  CUMPLE NO HABILITADA 

 
2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO INTERVENTORES B&C  EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 CONSORCIO INTERVENTORIA SENA  EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 
 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS  EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO SENAR 
 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

6 FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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7 CONSORCIO ARM 183 
 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

8 CONSORCIO R&C 185 - 2022 
 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

9 CONSORCIO BLOQUE 8 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

10 CONSORCIO INTER-META 
 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 *Nota. El detalle de la concentración de contratos se encuentra contenido en el informe individual de verificación de 
requisitos habilitantes jurídico. 
 
Los oferentes podrán presentar las observaciones que estime pertinentes al presente informe y las subsanaciones requeridas 
a través del correo electrónico, convocatorias_at@findeter.gov.co.  desde el 23 al 26 de diciembre de 2022 hasta las 5:00 
p.m., plazo perentorio señalado en el Cronograma de los términos de referencia. 
 
Para constancia, se expide el 22 de diciembre de 2022. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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 INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO” 
 

PROPONENTE No. 1: CONSORCIO INTERVENTORES B&C 
Representante Legal. MAURICIO FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.625.075 

Representante Legal Suplente. JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.529.025 
 

Conformado por: 
 

Integrante N° 1 
BRAIN INGENIERÍA VIAL S.A.S.  

No IDENTIFICACIÓN NIT: 900.779.202-1 Porcentaje de Participación: 70% 
Representante Legal. MAURICIO FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.625.075 

Representante Legal Primer Suplente. LESLEY TATIANA HORTA BARAJAS No IDENTIFICACIÓN C.C 1.013.675.227 
Representante Legal Primer Suplente. MONICA ANDREA PRIETO SANCHEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.614.902 

 
Integrante N° 2 
CALING S.A.S 

No IDENTIFICACIÓN NIT: 900.173.496-6 Porcentaje de Participación: 30% 
Representante Legal. JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.629.025 

Representante Legal Suplente. WILLIAM ORLADO BUITRAGO IBAÑEZ No IDENTIFICACIÓN C.C 1.049.640.176 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 04 - 06 NO CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 16 de diciembre 
de 2022, suscrita por el representante del consorcio MAURICIO 
FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ, con CC. 1.049.625.075, en calidad 
de representante del proponente plural, no obstante, no incluye los 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 

Código: CON-FO-010 
Versión: 2 
Fecha de aprobación:  
30-Jun-2022 
Clasificación: Pública 

 

Gestión Contractual CON              Página 2 de 80 

numerales 09, 13, 14, y 19 establecidos en el Formato 1 de los términos 
de referencia – NO CUMPLE  
 

DEBE SUBSANAR 
 
El proponente DEBE SUBSANAR su propuesta aportando la Carta de 
Presentación de la Oferta allegada al proceso de selección, en la que 
se incluyan las manifestaciones establecidas en los numerales 09, 13, 
14 y 19 del Formato 1 – Carta de Presentación de la Propuesta, así:  
 

“FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(…) 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a 
perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el término señalado 
por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del 
contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, 
en las partes aceptadas por la entidad contratante. 
En mi calidad de proponente declaro: 
 
(…)  
 
9.. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que: 
 
- No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto 
objeto de interventoría en los últimos tres (3) años he tenido las 
siguientes relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto 
objeto de interventoría en los últimos tres (3) años 
_________________________. 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al momento de 
presentar la presente carta, me comprometo a actualizar esta 
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información una vez se conozca informando las relaciones que 
haya tenido en los últimos tres (3) años con el ejecutor o los 
integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda. 
 
13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el proceso de 
la presente convocatoria. 
 
14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte 
necesaria en el curso del proceso de la presente convocatoria y nos 
sea solicitada.  
 
19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad 
con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y normas concordantes, se 
diligenció el Formato No. 6- AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (…).” 
 
Por otra parte, se sugiere al proponente que la Carta de presentación 
de la oferta, en lo sucesivo, contenga todas las condiciones allí 
previstas, del Formato 1 de los Términos de referencia. 

Acreditación calidad De MiPymes 2.1.1.2 
Integrante 1 

54 - 133 
Integrante 2 
135 - 1365 

CUMPLE 

Una vez verificada la propuesta técnica presentada por el 
CONSORCIO INTERVENTORES B&C, se evidencia que en la misma 
lo siguiente: 
 
Integrante 1:  
Aporta Registro Único de Proponentes de fecha 28 de noviembre de 
2022, en cual se observa que la persona jurídica su tamaño es: 
PEQUEÑA EMPRESA 
 
Integrante 2:  
Aporta Registro Único de Proponentes de fecha 16 de noviembre 
de 2022, en cual se observa que la persona jurídica su tamaño es: 
MEDIANA EMPRESA. 
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Conforme a lo cual cumple al acreditar su calidad de Mipyme de 
acuerdo a lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, que establece que:  
 
“En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta 
condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación.” 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a Mipymes 
de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 de diciembre de 
2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 del Subcapítulo I, del 
Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, del Capítulo II de los términos 
de referencia y lo señalado en el Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 

Integrante 1 
13 - 18 

Integrante 2 
19 - 27 

CUMPLE 

Integrante No. 1 
Nombre: BRAIN INGENIERIA VIAL SAS 
NIT: 900.779.202-1 
Fecha de expedición del certificado: 28 de noviembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por Documento Privado del 3 de octubre 
de 2014 de Asamblea de Accionistas, inscrito en Cámara de Comercio 
el 8 de octubre de 2014, con el No. 01875118 del Libro IX. 
Término de Duración:  Su duración es Indefinida 
Revisor Fiscal: No reporta 
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Integrante No. 2 
Nombre : CALING S.A.S 
NIT: 900.173.496-6 
Fecha de expedición del certificado: 09 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Tunja 
Término de Constitución: Por acta del 10 de septiembre de 2007 
suscrita por asamblea constitutiva, registrado en Cámara de comercio 
bajo el número 15282 del libro IX del registro mercantil el 17 de 
septiembre de 2007. 
Término de Duración:  Su duración es Indefinida 
Revisor Fiscal: FLOR LEIDY CORREDOR PIRAZAN, con CC 
1.049.628.518, con T.P No. 208006-T 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. 10 - 11 NO CUMPLE 

Fecha constitución: 13 de diciembre de 2022 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar. 
Representante: Facultado para actuar en nombre y representación del 
proponente plural. 
Domicilio: Cajicá - Cundinamarca 
Tipo de participación: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la integralidad 
del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  Solidaria 
Participación: 70% y 30 % 
Distribución porcentual no supera el 100%: CUMPLE 
Duración: La duración de este consorcio es: no será inferior al plazo 
del contrato y un año más. 
 
No obstante, una vez verificada la documentación aportada en la 
propuesta técnica, no se evidencia copia de la cedula de ciudadanía de 
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JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ, representante legal de CALING 
S.A.S, lo anterior incumpliendo el subnumeral 4 del numeral 2.1.1.4.1 
DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL, razón por la cual NO 
CUMPLE. 

DEBE SUBSANAR 
 
Se debe allegar copia del documento de identidad del representante 
legal del integrante CALING S.A.S, de acuerdo a lo indicado en el 
subnumeral 4 del numeral 2.1.1.4.1 DOCUMENTOS DEL 
PROPONENTE PLURAL, el cual alude: 
 
“...2.1.1.4.1 DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL:  
Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán aportar los 
siguientes documentos: 
 
(…) 4. De las personas(s) jurídica(s) se deberá allegar copia legible 
por ambas caras de la cédula de ciudadanía del (os) representante 
(es) legal (es)…” 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 29 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal principal del 
proponente plural. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.6. 
Integrante 1 

31 - 32 
Integrante 2 

No aporta 
CUMPLE 

El proponente aporta certificados de fecha 17 de noviembre de 2022, 
al igual se efectúa la consulta en la página web 
https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-juridica. El día 21 de 
diciembre de 2022 
 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.7. 
Integrante 1 

34 
Integrante 2 

No aporta 
CUMPLE 

El proponente aporta certificado de fecha 17 de noviembre de 2022, al 
igual se efectúa la consulta en la página web 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Certificado-de-
Antecedentes.page.  El día 21 de diciembre de 2022 
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No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos Judiciales 2.1.1.8. 

Integrante 1 
34 

Integrante 2 
No aporta 

CUMPLE 

Se efectúa la consulta en la página web. 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml, El 
21 de diciembre de 2022 
 
No reportan asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 
Integrante 1 

37 
Integrante 2 

No aporta 
CUMPLE 

El proponente aporta certificado del representante legal del consorcio 
de fecha 17 de noviembre de 2022, al igual se efectúa la consulta en la 
página web https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
El 21 de diciembre de 2022 
 
No se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractores. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta 16 de abril de 2023. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00,) 
10% $ 44.270.415,00 

2.1.1.9. 

 
 

39 - 40 
 
 

NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR.  
Póliza No.: 15-45-101152105 
Tomador: CONSORCIO INTERVENTORES B&C 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER – 
SENA identificado con NIT 830.052.998-9 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden con 
la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se indican los integrantes 
del proponente plural, junto con el porcentaje de participación. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta de 
acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 3 del 
numeral 2.1.1.9 de los términos de referencia 2.1.1.9. “GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA PROPUESTA” 
Valor asegurado: $ 44.270.415,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 16/05/2023 
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Soporte de pago: NO CUMPLE 
 

DEBE SUBSANAR 
 
El proponente plural no allega soporte de pago de la prima 
correspondiente la cual debe anexar según lo indicado en los términos 
de referencia de acuerdo con el numeral 2.1.1.9 GARANTÍA DE 
SERIDAD DE LA PROPUESTA, del subcapítulo I del Capitulo II, que 
manifiesta lo siguiente: 
 
“…2.1.1.9 GARANTÍA DE SERIDAD DE LA PROPUESTA 
(…) 
NOTA 2. Cuando en el texto de la garantía aportada no se 
evidencia sin lugar a dudas el pago de la misma, el proponente 
debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente en el 
cual se identifique el número de la póliza o la referencia de pago 
de la póliza allegada con la propuesta. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago. …” 
 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 2.1.1.10. 

Integrante 1 
42 

Integrante 2 
43 - 46 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los Certificados de 
Registro Único Tributario. 
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. 
Formato 2 

Integrante 1 
48 

Integrante 2 
49 

NO CUMPLE 

Integrante 1:  
Allega certificado suscrito por el represéntate legal de la persona 
jurídica JORGE ENRIQUE ALVAREZ DIAZ, la cual se encuentra 
dirigida al número de la convocatoria. 
 
Integrante 2: NO CUMPLE 
Allega certificado suscrito por el represéntate legal de la persona 
jurídica JOSÉ MIGUEL BUITRAGO IBÁÑEZ, sin embargo, no cumple, 
luego que se debía aportar dicho documento suscrito por el Revisor 
Fiscal inscrito en certificado de existencia y representación legal, de 
acuerdo con lo indicado en el literal a) del numeral 2.1.1.11. 
“CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 
LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y APORTES PARAFISCALES” 
 

DEBE SUBSANAR 
 
Por tanto, se requiere al proponente que allegue certificado suscrito por 
el revisor fiscal del integrante CALING S.A.S, junto con los respectivos 
soportes, teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 2.1.1.1.11 
“CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 
LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y APORTES PARAFISCALES” que alude lo siguiente: 
 
“…2.1.1.1.11 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES” 
(…) 
Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente manera: 
 
(…)  

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación 
expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo 
con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así 
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se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 
obligado a tener revisor fiscal…” 

 
(…) 
Nota 1: En caso de que la certificación sea expedida por Revisor 
Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central 
de Contadores…” 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto 2.1.1.12. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.13 07 - 08 CUMPLE 

SAMUEL FERNANDO HOMEZ LÓPEZ, quien abona la propuesta 
técnica, acredita su calidad como ingeniero civil, aportando matrícula 
profesional No. 2520227988 CND y certificado de consejo profesional 
nacional de ingeniería – COPNIA, de fecha 29 de junio de 2022 
 
De igual manera se efectúa la consulta ante Consejo Nacional de 
arquitectura y sus profesionales auxiliares el día 21 de diciembre de 
2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 2.1.1.14 

Integrante 1 
54 - 133 

Integrante 2 
135 - 1365 

VERIFICADO 

Integrante 1: 
Aporta documento de fecha 28/11/2022, Se consulta el RUES, fecha 
21 de diciembre 2022 y el proponente No reporta multas ni 
sanciones. 
 
Integrante 2: 
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Aporta documento de fecha 16/11/2022, Se consulta el RUES, fecha 
21 de diciembre de 2022 y el proponente No reporta multas ni 
sanciones. 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tienen anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 21 
de diciembre de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada por 
la CONSORCIO INTERVENTORES B&C, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR  
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.  
 
Fiduciaria BBVA: En proceso de certificación 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
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Fidupopular: En proceso de certificación 
Fiduoccidente: En proceso de certificación 
Corficolombiana: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de Certificación 
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 INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO” 

PROPONENTE No. 2: CONSORCIO INTERVENTORIA SENA 
Representante Legal. WALTER ENRIQUE GARCIA BLANDON No IDENTIFICACIÓN C.C 12.914.601 

Representante Legal Suplente. ADRIANA CAROLINA SANABRIA NIETO No IDENTIFICACIÓN C.C 1.019.013.695 
 

Conformado por: 
 

Integrante N° 1 
ASESORIAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A.S.  

SIGLA: ADICEL S.A.S. 
No IDENTIFICACIÓN NIT: 900.735.311-5 Porcentaje de Participación: 30% 

Representante Legal. LORCY YOLIMA MERCHANCANO CENTENO No IDENTIFICACIÓN C.C 59.675.825 
Representante Legal Primer Suplente JESUS FERNANDO LOPEZ ACOSTA No IDENTIFICACIÓN C.C 13.070.734 

 
Integrante N° 2 

SOLIDOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
SIGLA: SOLIDOS S.A.S  

No IDENTIFICACIÓN NIT: 830.111.297-8 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal. ADRIANA CAROLINA SANABRIA NIETO No IDENTIFICACIÓN C.C 1.019.013.695 

Representante Legal Suplente NICOLAS SANABRIA NIETO No IDENTIFICACIÓN C.C 1.000.588.068 
 

Integrante N° 3 
WEG INGENIERÍA S.A.S 

SIGLA: WEG INGENIERIA E.U. 
No IDENTIFICACIÓN NIT: 900.147.753-4 Porcentaje de Participación: 20% 

Representante Legal. WALTER ENRIQUE GARCIA BLANDON No IDENTIFICACIÓN C.C 12.914.601 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 04 - 06 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 14 de diciembre 
de 2022, suscrita por el representante del consorcio. WALTER 
ENRIQUE GARCIA BLANDON con CC. 12.914.601, en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación calidad De MiPymes 2.1.1.2 

Integrante 1 
75 - 88 

Integrante 2 
89 - 354 

Integrante 3 
355 - 437 

 

CUMPLE 

Una vez verificada la propuesta técnica presentada por el 
CONSORCIO INTERVENTORIA SENA, se evidencia que en la misma 
lo siguiente: 
 
Integrante 1:  
Aporta Registro Único de Proponentes de fecha 14 de diciembre de 
2022, en cual se observa que la persona jurídica su tamaño es: 
PEQUEÑA EMPRESA 
 
Integrante 2:  
Aporta Registro Único de Proponentes de fecha 22 de noviembre de 
2022, en cual se observa que la persona jurídica su tamaño es: 
MICROEMPRESA. 
 
Integrante 3:  
Aporta Registro Único de Proponentes de fecha 12 de diciembre de 
2022, en cual se observa que la persona jurídica su tamaño es: 
MICROEMPRESA. 
 
Conforme a lo cual cumple al acreditar su calidad de Mipyme de 
acuerdo a lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, que establece que:  
 
“En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta 
condición con la copia del certificado del Registro Único de 
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Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación.” 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a Mipymes 
de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 de diciembre de 
2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 del Subcapítulo I, del 
Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, del Capítulo II de los términos 
de referencia y lo señalado en el Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 

Integrante 1 
38 - 46 

Integrante 2 
47 - 54 

Integrante 3 
55 - 59 

CUMPLE 

Integrante No. 1 
Nombre: ASESORIAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS S.A.S 
SIGLA: ADICEL S.A.S. 
NIT: 900.735.311-5 
Fecha de expedición del certificado: 14 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Cali 
Término de Constitución: Por documento privado del 01 de marzo de 
2014 de Cali, inscrito en Cámara de Comercio el 02 de abril de 2014 
con el No. 4761 del Libro IX. 
Término de Duración:  Su duración es Indefinida 
Revisor Fiscal: No reporta 
 
Integrante No. 2 
Nombre: SOLIDOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 
SIGLA: SOLIDOS S.A.S 
NIT: 830.111.297-8 
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Fecha de expedición del certificado: 22 de noviembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Que por Escritura Pública no. 0004429 de 
Notaría 2 de Bogotá D.C. del 9 de octubre de 2002, inscrita el 7 de 
noviembre de 2002 bajo el número 00851949 del libro IX 
Término de Duración:  Su duración es Indefinida 
Revisor Fiscal: No reporta 
 
Integrante No. 3 
Nombre: WEG INGENIERIA S.A.S. 
Sigla: WEG INGENIERIA E.U. 
NIT: 900.779.202-1 
Fecha de expedición del certificado: 12 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Ibague 
Término de Constitución: Por documento privado del 30 de abril de 
2007 de la otros no codificados, registrado en Cámara de comercio bajo 
el número 36418 del libro IX del registro mercantil el 02 de mayo de 
2007 
Término de Duración:  Su duración es Indefinida 
Revisor Fiscal: No reporta 
 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. 14 - 15 CUMPLE Fecha constitución: 14 de diciembre de 2022 

Objeto: corresponde con el objeto a contratar. 
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Representante: Facultado para actuar en nombre y representación del 
proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo de participación: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la integralidad 
del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  Solidaria 
Participación: 30%, 50% y 20 % 
Distribución porcentual no supera el 100%: CUMPLE 
Duración: La duración de este consorcio es igual o superior al plazo 
estimado del contrato y un (1) año adicional. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 17 - 19  CUMPLE 
Aportan documentos de identificación del representante legal principal 
del proponente plural. Al igual que de los representantes legales de los 
integrantes del consorcio persona jurídica. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.6. 

Integrante 1 
446 - 447 

Integrante 2 
448 - 449 

Integrante 3 
450 - 451 

CUMPLE 

El proponente aporta certificados de fecha 15 de diciembre de 2022, al 
igual se efectúa la consulta en la página web 
https://www.contraloria.gov.co/web/guest/persona-juridica. El día 21 de 
diciembre de 2022 
 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.7. 

Integrante 1 
439 - 440 

Integrante 2 
441 - 442 

Integrante 3 
443 - 444 

CUMPLE 

El proponente aporta certificados de fecha 15 de diciembre de 2022, al 
igual se efectúa la consulta en la página web 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Certificado-de-
Antecedentes.page.  El día 21 de diciembre de 2022 
 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos Judiciales 2.1.1.8. 

Integrante 1 
453 

Integrante 2 
454 

Integrante 3 
455 

CUMPLE 

El proponente aporta certificados de fecha 15 de diciembre de 2022, al 
igual se efectúa la consulta en la página web. 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml, El 
21 de diciembre de 2022 
 
No reportan asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
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Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 

Integrante 1 
457 

Integrante 2 
458 

Integrante 3 
459 

CUMPLE 

El proponente aporta certificados de fecha 15 de diciembre de 2022, al 
igual se efectúa la consulta en la página web 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  El 21 de 
diciembre de 2022 
 
No se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractores. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta 16 de abril de 2023. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00,) 
10% $ 44.270.415,00 

2.1.1.9. 

 
 

39 - 40 
 
 

NO CUMPLE 

Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR.  
Póliza No.: NV-100079729 
Tomador: CONSORCIO INTERVENTORÍA SENA 
Beneficiario/Asegurado: FIDEICOMISOS BBVA ASSET 
MANAGEMENT S A SOCIEDAD NIT: 830.052.998 - 9. NO CUMPLE, 
puesto que el Patrimonio autónomo contratante NO se encuentra como 
asegurado y beneficiario, de acuerdo al subnumeral 1 del numeral 
2.1.1.9 de los términos de referencia. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden con 
la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se indican los integrantes 
del proponente plural, junto con el porcentaje de participación. 
Cubrimiento de eventos: NO CUMPLE., Puesto que NO Se enuncian 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 3 del numeral 2.1.1.9 de los términos de referencia 
Valor asegurado: $ 44.270.415,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 16/05/2023 
Soporte de pago: Se evidencia en la caratula de la garantía que lo 
siguiente: “DIRECTO EFECTIVO: fecha de pago 16/12/2022”, 
cumpliendo con este requisito, de igual manera aporta recibo de caja 
No. 30363708, como soporte de pago. 
 

DEBE SUBSANAR 
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El proponente debe subsanar su oferta en el requisito de la póliza de 
seriedad de la oferta, aportando anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad de la oferta en donde: 
 
1. Allegue anexo modificatorio de la garantía a través del cual se 

incluya al patrimonio autónomo contratante como beneficiario y 
asegurado, de conformidad con lo establecido en el subnumeral 1 
del numeral 2.1.1.9 “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA”, del Subcapítulo II del Capítulo II de los Términos 
de Referencia, el cual establece lo siguiente: 

 
      (…) 
1. EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y 
AFIANZADO, y LA CONTRATANTE como ASEGURADO Y 
BENEFICIARIO. 
 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
identificado con NIT 830.052.998-9.  
 
2. Al igual se debe incluir los cuatro (4) eventos de cubrimiento de 

que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 1 del numeral 
2.1.1.9 “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, de acuerdo 
con lo señalado en los términos de referencia: 

 
(…) 
3. Deberá señalar expresamente que la aseguradora cubre a LA 
CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los 
siguientes eventos: 
 

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de 
referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando 
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el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato...”. 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 2.1.1.10. 

Integrante 1 
61 - 64 

Integrante 2 
65 - 68 

Integrante 3 
69 - 73 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los Certificados de 
Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. 
Formato 2 

Integrante 1 
21 

Integrante 2 
22 

Integrante 3 
23 

CUMPLE 

Integrante 1:  
Allega certificado suscrito por el represéntate legal de la persona 
jurídica LORCY YOLIMA MERCHANCANO CENTENO, la cual se 
encuentra dirigida al número de la convocatoria, con fecha de 
expedición del 14 de diciembre de 2022.  
 
Integrante 2:  
Allega certificado suscrito por el represéntate legal de la persona 
jurídica ADRINA CAROLINA SANABRIA NIETO, la cual se encuentra 
dirigida al número de la convocatoria, expedida el 14 de diciembre de 
2022 
 
Integrante 3:  
Allega certificado suscrito por el represéntate legal de la persona 
jurídica WALTER ENRIQUE GARCIA BLANDON, la cual se encuentra 
dirigida al número de la convocatoria, expedida el 14 de diciembre de 
2022 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto 2.1.1.12. No aplica NO APLICA No aplica 
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Abono de la oferta 2.1.1.13 10 - 12 CUMPLE 

CAROLINA ISABEL GARZON BUITRAGO, quien abona la propuesta 
técnica, acredita su calidad como ingeniera civil, aportando matrícula 
profesional No. 25202-370353 CND y certificado de consejo 
profesional nacional de ingeniería – COPNIA, de fecha 04 de agosto 
de 2022 
 
De igual manera se efectúa la consulta ante Consejo Nacional de 
arquitectura y sus profesionales auxiliares el día 21 de diciembre de 
2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 2.1.1.14 

Integrante 1 
75 - 88 

Integrante 2 
89 - 354 

Integrante 3 
355 - 437 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: 
Aporta documento de fecha 14/12/2022, Se consulta el RUES, fecha 
21 de diciembre 2022 y el proponente No reporta multas ni 
sanciones. 
 
Integrante 2: 
Aporta documento de fecha 22/11/2022, Se consulta el RUES, fecha 
21 de diciembre de 2022 y el proponente Reporta sanciones. 
 
Una vez verificado el Registro único de proponentes aportado a la 
propuesta técnica y consultado el RUES se evidencia que SOLIDOS 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, reporta una sanción 
por parte del Ministerio de Cultura, mediante Resolución No. 280 de 
2020 del 28 de febrero de 2020, en cual se declara el incumplimiento 
del contrato No. 1441-19, imponiéndole una sanción pecuniaria por 
valor de $60.559.100, con vigencia hasta el 27/02/2025. 
 
Integrante 3: 
Aporta documento de fecha 22/11/2022, Se consulta el RUES, fecha 
21 de diciembre de 2022 y el proponente No reporta multas ni 
sanciones. 
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Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 21 
de diciembre de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada por 
la CONSORCIO INTERVENTORIA SENA, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR  
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.  
 
Fiduciaria BBVA: En proceso de certificación 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidupopular: En proceso de certificación 
Fiduoccidente: En proceso de certificación 
Corficolombiana: En proceso de certificación 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 

Código: CON-FO-010 
Versión: 2 
Fecha de aprobación:  
30-Jun-2022 
Clasificación: Pública 

 

Gestión Contractual CON              Página 23 de 80 

Findeter: En proceso de Certificación 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META, 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

PROPONENTE No. 3. BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900353973-0 

Representantes:  
JOSE VICENTE BOCANEGRA GARCIA CC 73138660 (Principal) 
MARIA MONICA VERGARA LOPEZ CC 1102827693 (Suplente) 
ANIBAL LAMBOGLIA VIVIAN SOFIA CC 30690029 (Suplente) 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 4 - 7 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 16 de 
diciembre de 2022, suscrita por JOSÉ VICENTE BOCANEGRA 
GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73138660, 
en calidad de representante del proponente. 

Acreditación MIPYME 2.1.1.2 12 - 14 CUMPLE 

Aporta formato de acreditación de mipyme con los respectivos 
soportes, cumpliendo así con el literal b del numeral 2.1.1.1 
“ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES cumpliendo con el 
numeral 2.1.1.2 “ACREDITACIÓN DE CALIDAD DE MIPYMES”, 
del Subcapítulo II del Capítulo II de los Términos de Referencia y 
con fundamento a lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021, que establece que: “En todo caso, 
las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.” 
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Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 

 
16 - 20 

 
CUMPLE  

BERAKAH INGENIERIA S.A.S  
Fecha de expedición: 15 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitaciones: No tiene para contratar. 
Domicilio: Barranquilla 
Término de Constitución: Por Documento Privado del 
26/04/2010, del Asamblea de Accionistas en Bogotá, inscrito(a) 
en esta Cámara de Comercio el 15/09/2021 bajo el número 
409.720 del libro IX. 
Término de Duración: Indefinida. 
Revisor Fiscal: No. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. No aplica No aplica No aplica 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 22 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal del 
proponente. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. 24 - 25 CUMPLE 
Aportados de fecha 15 de diciembre de 2022. se consulta el día 
21 de diciembre de 2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. 27 - 28 CUMPLE Aportados de fecha 15 de diciembre de 2022. se consulta el día 

21 de diciembre de 2022. 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 

Código: CON-FO-010 
Versión: 2 
Fecha de aprobación:  
30-Jun-2022 
Clasificación: Pública 

 

Gestión Contractual CON              Página 26 de 80 

No registran sanciones ni habilidades vigentes. 
Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. 31 CUMPLE 

Aportado de fecha 15 de diciembre de 2022. se consulta el día 20 
de diciembre de 2022. 
No reportan asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 30 CUMPLE 

Aportado de fecha 15 de diciembre de 2022. se consulta el día 21 
de diciembre de 2022. 
No se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractores. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415,00 
 
 

 
 
 
 
 

2.1.1.9. 

 
 
 
 
 

33 - 47 
 

 
 
 
 
 

CUMPLE 

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: NB – 100237856 anexo 0 
Tomador: BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER - SENA, identificado con NIT. 830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: no aplica. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415,00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
26/04/2023.  
Soporte de pago: Allega soporte de pago de la prima 
correspondiente, de fecha 16 de diciembre de 2022. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. 49 CUMPLE El proponente presenta el Certificado de Registro Único 

Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 51 CUMPLE 

Certificado de fecha 16 de diciembre de 2022, suscrito por JOSÉ 
VICENTE BOCANEGRA GARCÍA, identificado con CC 
73138660, en calidad de representante legal de la persona 
jurídica. 
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Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.12. 53 - 55 CUMPLE 

El representante legal del proponente JOSÉ VICENTE 
BOCANEGRA GARCÍA, identificado con CC 73138660, acredita 
ser Ingeniero Civil, aportando copia de la Matrícula Profesional 
No. 13202-45616 y Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería, el día 23 de noviembre de 2022. Se consulta. 

Abono de la oferta 2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15 61 - 113 VERIFICADO 
Aporta RUP de fecha 15 de diciembre de 2022. Se consulta el 
RUES el día 21 de diciembre de 2022, no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tienen anotaciones que les impida contratar. Consulta de 
fecha 21 de diciembre de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por BERAKAH INGENIERIA S.A.S., CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
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NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
Fiduprevisora: En proceso de Certificación. 
Fidubogota: En proceso de Certificación. 
FiduBBVA: En proceso de Certificación. 
Fiduagraria: En proceso de Certificación. 
Fidupopular: En proceso de Certificación. 
Findeter: En proceso de Certificación.  
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META, 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

PROPONENTE No. 4. ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS 
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 860090531-4 

Representantes:  
JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO CC 19073486 (Principal) 

BEATRIZ EUGENIA ROLDAN DE ORTEGA CC 41477253 (Suplente 1) 
SANTIAGO ORTEGA ROLDAN CC 80088923 (Suplente 2) 

MIGUEL JOSE DE MARIA ORTEGA RESTREPO CC 19131180 (Suplente 3) 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 5 - 7 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 16 de 
diciembre de 2022, suscrita por JAIME ANTONIO ORTEGA 
RESTREPO CC 19073486, en calidad de representante del 
proponente. 

Acreditación MIPYME 2.1.1.2 48 - 119 CUMPLE 

Aporta RUP de fecha 14 de diciembre de 2022, donde se 
evidencia que se encuentra clasificado como “Microempresa”, 
cumpliendo con el numeral 2.1.1.2 “ACREDITACIÓN DE 
CALIDAD DE MIPYMES”, del Subcapítulo II del Capítulo II de los 
Términos de Referencia y con fundamento en lo previsto en el 
Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que 
establece que: “En todo caso, las Mipymes también podrán 
acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación.” 
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Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 

 
9 - 16 

 
CUMPLE  

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS  
Fecha de expedición: 14 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitaciones: No tiene para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 9639 de la 
Notaría 9 Bogotá del 28 de diciembre de 1.981, inscrita el 18 de 
febrero de 1.982 bajo el No. 112126 del libro IX, 
Término de Duración: Indefinida. 
Revisor Fiscal: No. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. No aplica No aplica No aplica 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 18 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal del 
proponente. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. 20 – 21  CUMPLE 
Aportados de fecha 13 de diciembre de 2022. se consulta el día 
21 de diciembre de 2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. 23 - 24 CUMPLE 

Aportados de fecha 7 de diciembre de 2022. se consulta el día 21 
de diciembre de 2022. 
No registran sanciones ni habilidades vigentes. 
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Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. No aporta CUMPLE No aporta certificado. se consulta el día 21 de diciembre de 2022. 

No reportan asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 26 CUMPLE 

Aportado de fecha 7 de diciembre de 2022. se consulta el día 21 
de diciembre de 2022. 
No se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractores. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415,00 
 
 

 
 
 
 
 

2.1.1.9. 

 
 
 
 
 

28 - 39 
 

 
 
 
 
 

NO CUMPLE 
DEBE 

SUBSANAR 

Aseguradora: SEGUROS BOLIVAR 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 1569000083901 certificado 0 
Tomador: ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER - SENA, identificado con NIT. 830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: no aplica. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415,00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
16/04/2023.  
Soporte de pago: No allega soporte de pago de la prima 
correspondiente. NO CULPLE – DEBE SUBSANAR. 
 

REQUERIMIENTO 
 

Si bien el proponente aportó Garantía de seriedad de la oferta, 
deberá allegar el soporte de pago de la garantía de seriedad, de 
conformidad con los establecido en los términos de referencia:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
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(…) NOTA 2. Cuando en el texto de la garantía aportada no se 
evidencia sin lugar a dudas el pago de la misma, el proponente 
debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente en 
el cual se identifique el número de la póliza o la referencia de 
pago de la póliza allegada con la propuesta. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago. (…)” 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. 41 CUMPLE El proponente presenta el Certificado de Registro Único 

Tributario. 
Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 43 CUMPLE 

Certificado de fecha 16 de diciembre de 2022, suscrito por JAIME 
ANTONIO ORTEGA RESTREPO CC 19073486, en calidad de 
representante legal de la persona jurídica. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.12. 45 -  CUMPLE 

El representante legal del proponente JAIME ANTONIO 
ORTEGA RESTREPO CC 19073486, acredita ser Ingeniero Civil, 
aportando copia de la Matrícula Profesional No. 25000 - 12612 y 
Certificado de Vigencia y Antecedentes Disciplinarios expedido 
por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, el día 7 de 
diciembre de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15 48 - 119 VERIFICADO 
Aporta RUP de fecha 14 de diciembre de 2022. Se consulta el 
RUES el día 21 de diciembre de 2022, no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tienen anotaciones que les impida contratar. Consulta de 
fecha 21 de diciembre de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS., NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 
 
Concentración  de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
Fiduprevisora: En proceso de Certificación. 
Fidubogota: En proceso de Certificación. 
FiduBBVA: En proceso de Certificación. 
Fiduagraria: En proceso de Certificación. 
Fidupopular: En proceso de Certificación. 
Findeter: En proceso de Certificación.  
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META, 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

PROPONENTE No. 5. CONSORCIO SENAR 
 

Representante REY DE JESÚS MERLANO MARINO  
No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 92.505.860 

 
Conformado por: 

 
Integrante No. 1 

REY DE JESÚS MERLANO MARINO  
No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 92.505.860 

Porcentaje de Participación: 70% 
 

Integrante No. 2 
ANUAR TUFIC OBEID TOVAR 

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 92.536.821 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 5 - 7 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
diciembre de 2022, suscrita por REY DE JESÚS MERLANO 
MARINO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 92.505.860, 
en calidad de representante del proponente plural. 
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Acreditación MIPYME 2.1.1.2 
Integrante 1 

98 - 139 
Integrante 2 

41 - 96 
CUMPLE 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 10 de diciembre de 2022, 
donde se evidencia que se encuentra clasificado como “Pequeña 
Empresa”, y cumple de esta forma con la “ACREDITACIÓN DE 
CALIDAD DE MIPYMES”, del Subcapítulo II del Capítulo II de los 
Términos de Referencia. 
 
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 25 de noviembre de 2022, 
donde se evidencia que se encuentra clasificado como 
“Microempresa”, y cumple de esta forma con la “ACREDITACIÓN 
DE CALIDAD DE MIPYMES”, del Subcapítulo II del Capítulo II de 
los Términos de Referencia y con fundamento a lo previsto en el 
Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que 
establece que: “En todo caso, las Mipymes también podrán 
acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación.” 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 
 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 

 
No aplica 

 
NO APLICA No aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. 9 - 10 CUMPLE Fecha constitución:  12 de diciembre de 2022. 

Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
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Representante: Facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Sincelejo. 
Tipo de participación: Consorcio. 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  Solidaria. 
Participación: 70% y 30%  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: Será igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) 
año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 
Integrante 1 

12 
Integrante 2 

13 
CUMPLE Aporta documentos de identificación de los integrantes del 

proponente plural, en calidad de persona natural. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. 
Integrante 1 

15 
Integrante 2 

16 
CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de diciembre de 2022. se realiza consulta 
el día 20 de diciembre de 2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. 

Integrante 1 
18 

Integrante 2 
19 

CUMPLE 
Aportados de fecha 14 de diciembre de 2022. se realiza consulta 
el día 20 de diciembre de 2022. 
No registran sanciones ni habilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. 

Integrante 1 
21 

Integrante 2 
22 

CUMPLE 
Aportados de fecha 14 de diciembre de 2022. se realiza consulta 
el día 20 de diciembre de 2022. 
No reportan asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 
Integrante 1 

23 
Integrante 2 

24 
CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de diciembre de 2022. se realiza consulta 
el día 20 de diciembre de 2022. 
No se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractores. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 

 
 

 
 

 
 Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415,00 
 
 

 
 
 

2.1.1.9. 

 
 
 
 
 

26 - 28 
 

 
 
 

CUMPLE 

Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 75-45-101049966. 
Tomador: CONSORCIO SENAR. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER - SENA, identificado con NIT. 830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415,00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
16/04/2023.  
Soporte de pago: Allega soporte de pago de la prima 
correspondiente, de fecha 12 de diciembre de 2022. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. 

Integrante 1 
30 

Integrante 2 
31 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 

 
Integrante 1 

33 
Integrante 2 

34 
 

CUMPLE 

Integrante 1: Certificado de fecha 16 de diciembre de 2022, 
suscrito por REY DE JESÚS MERLANO MARINO, identificado 
con CC 92.505.860, en calidad de persona natural. 
 
Integrante 2: Certificado de fecha 16 de diciembre de 2022, 
suscrito por ANUAR TUFIC OBEID TOVAR, identificado con CC 
92.536.821, en calidad de persona natural. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.12. 36 - 37 CUMPLE 

El representante legal del proponente plural REY DE JESÚS 
MERLANO MARINO, identificado con CC 92.505.860, acredita 
ser Ingeniero Civil, aportando copia de la Matrícula Profesional 
No. 13202-42287 y Certificado de Vigencia y Antecedentes 
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Disciplinarios expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería, el día 14 de diciembre de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15 
Integrante 1 

98 - 139 
Integrante 2 

41 - 96 
VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 10 de diciembre de 2022. Se 
consulta el RUES el día 20 de diciembre de 2022, no reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 25 de noviembre de 2022. Se 
consulta el RUES el día 20 de diciembre de 2022, no reporta 
multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tienen anotaciones que les impida contratar. Consulta de 
fecha 20 de diciembre de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por CONSORCIO SENAR, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
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NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
Fiduprevisora: En proceso de Certificación. 
Fidubogota: En proceso de Certificación. 
FiduBBVA: En proceso de Certificación. 
Fiduagraria: En proceso de Certificación. 
Fidupopular: En proceso de Certificación. 
Findeter: En proceso de Certificación.  
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META, 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 

 

PROPONENTE No. 6. FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO. 
No. C.C 10549160 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

Archivo 1 
3 - 5  

NO CUMPLE 
DEBE 

SUBSANAR  

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 12 de 
diciembre de 2022 suscrita por FERNANDO JOSE SANCHEZ 
PARDO con C.C 10.549.160 en calidad de persona natural. 
 
NO CUMPLE- DEBE SUBSANAR: 
  
Según lo establecido en los TDR en el sucapítulo II, numeral 
2.1.1.1, señala:   
  
“2.1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
  
Contiene la presentación de las condiciones generales de la 
propuesta, manifestaciones expresas y bajo la gravedad de 
juramento de inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades, 
prohibiciones y conflictos de interés, la naturaleza de sus 
recursos y el conocimiento de las generalidades de los Términos 
de Referencia y del proyecto a ejecutar. 
  
La carta de presentación de la propuesta tiene que presentarse 
con la oferta debidamente suscrita por el proponente, su 
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representante legal o el representante del consorcio o unión 
temporal, en la forma y con los contenidos mínimos 
establecidos en el Formato 1.” (negrilla fuera de texto) 
  
Revisada la propuesta, la carta de presentación no contiene las 
manifestaciones establecidas en el formato 1 referente a:   
  
“FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que: 
-  No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del 
proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años 
- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el 
ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos 
tres (3) años _________________________. 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al 
momento de presentar la presente carta, me comprometo a 
actualizar esta información una vez se conozca informando 
las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años 
con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal 
según corresponda” 
  
En tal sentido el proponente deberá subsanar la carta de 
presentación de la propuesta en los términos aquí definidos. 
  
SE RECOMIENDA A LOS PROPONENTES, TOMAR LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS PARA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE CADA CONVOCATORIA. 
  
Para los presentes efectos, el proponente debe tener en cuenta 
las reglas de subsanación contenidas en los términos de 
referencia. 
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Acreditación MIPYME 2.1.1.2 Archivo 1 
23 - 90 CUMPLE 

Aporta formato No. 7 firmado por él como persona natural y la 
contadora, además aporta RUP de fecha 14 de diciembre de 
2022, donde se evidencia que se encuentra clasificado como 
“Microempresa”, cumpliendo con la condición del literal a del 
numeral 2.1.1.2 “ACREDITACIÓN DE CALIDAD DE MIPYMES”, 
del Subcapítulo II del Capítulo II de los Términos de Referencia, 
y con fundamento a lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021, que establece que: “En todo caso, 
las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.” 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 
 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. No aplica NO APLICA No aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. No aplica NO APLICA No aplica 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. Archivo 1 
6 CUMPLE Se aporta copia de la CC de la proponente. 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. Archivo 1 
8 CUMPLE 

Aportado del 25 de noviembre de 2022. Consultado el 21 de 
diciembre de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. Archivo 1 

9 CUMPLE 
Aportado del 25 de noviembre de 2022. Consultado el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reporte de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. Archivo 1 

10 CUMPLE 
Aportado del 25 de noviembre de 2022. Consultado el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reporte de antecedentes judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – 
RNMC 

2.1.1.8. Archivo 1 
11 CUMPLE 

Aportado del 25 de noviembre de 2022. Consultado el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reporte de medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415,00 
 
 

 
2.1.1.9. 

 
Archivo 1 
12 - 15 

 

 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 40-45-101018532 anexo 1 
Tomador: FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER - SENA, identificado con NIT. 830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: no aplica. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415,00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
20/04/2023.  
Soporte de pago: Allega soporte de pago de la prima 
correspondiente. De fecha 14 de diciembre de 2022. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. Archivo 1 

16 CUMPLE Se Aporta RUT del proponente 
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 

Archivo 1 
17 - 21 CUMPLE El proponente aportó Certificado suscrito por él como persona 

natural, de fecha 12 de diciembre de 2022.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 2.1.1.12. Archivo 1 

6 - 7 CUMPLE 

El suscriptor de la propuesta acredita ser Ingeniero civil, con 
Matrícula Profesional No. 19202-33508 y C. C. No. 10549160. 
Aporta copia de la cédula, copia de la TP y certificado del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería del 25 de noviembre de 2022. 
Se consulta.  

Abono de la oferta 2.1.1.13. No aplica  NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14. No aplica  NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15. Archivo 1 
23 - 87 VERIFICADO 

Aporta certificado del 14 de diciembre de 2022, se consulta en el 
RUES de 21 de diciembre de 2022 y la consulta no ha retornado 
resultados. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 
de diciembre de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada, 
por FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO., NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADO JURIDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Fidupopular: En proceso de certificación 
Fiduoccidente: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de certificación 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

PROPONENTE No. 7. CONSORCIO ARM 183 
Representantes del consorcio:  

CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ CC.  No 19275138 (principal) 
ANDRES FELIPE PERAFAN GIL CC.  No 76325534 (suplente) 

 
Conformado por: 

Integrante 1:  
ANDRES FELIPE PERAFAN GIL 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 76325534 
Porcentaje de participación 40% 

 
Integrante 2 

R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 830028126-2 

Representantes:  
CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ CC.  No 19275138(Principal) 

MARGARITA GOMEZ GOMEZ CC.  No 51740684(Suplente) 
Porcentaje de participación 60% 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

Archivo 1 
4 - 6 

NO CUMPLE 
DEBE 

SUBSANAR 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 16 de 
diciembre de 2022 suscrita por CESAR EDUARDO GOMEZ 
GOMEZ CC.  No 19275138 en calidad de representante legal del 
proponente plural. 
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Debe subsanar: 

  
Según lo establecido en los TDR en el sucapítulo II, numeral 
2.1.1.1, señala:   
  
“2.1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
  
Contiene la presentación de las condiciones generales de la 
propuesta, manifestaciones expresas y bajo la gravedad de 
juramento de inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades, 
prohibiciones y conflictos de interés, la naturaleza de sus 
recursos y el conocimiento de las generalidades de los Términos 
de Referencia y del proyecto a ejecutar. 
  
La carta de presentación de la propuesta tiene que presentarse 
con la oferta debidamente suscrita por el proponente, su 
representante legal o el representante del consorcio o unión 
temporal, en la forma y con los contenidos mínimos 
establecidos en el Formato 1.” (negrilla fuera de texto) 
  
Revisada la propuesta, la carta de presentación no contiene las 
manifestaciones establecidas en el formato 1 referente a:   
  
“FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que: 
-  No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del 
proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años 
- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el 
ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos 
tres (3) años _________________________. 
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- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al 
momento de presentar la presente carta, me comprometo a 
actualizar esta información una vez se conozca informando 
las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años 
con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal 
según corresponda” 
  
En tal sentido el proponente deberá subsanar la carta de 
presentación de la propuesta en los términos aquí definidos. 
  
SE RECOMIENDA A LOS PROPONENTES, TOMAR LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS PARA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE CADA CONVOCATORIA. 
  
Para los presentes efectos, el proponente debe tener en cuenta 
las reglas de subsanación contenidas en los términos de 
referencia. 

Acreditación MIPYME 2.1.1.2 No aporta 
NO CUMPLE  

DEBE 
SUBSANAR 

El integrante No. 1 - ANDRES FELIPE PERAFAN GIL del 
proponente plural para acreditar la calidad de mipyme aporta 
RUP de fecha 7 de septiembre de 2022 de conformidad con el 
numeral 2.1.1.2 “ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES” y el 
Decreto 1860 de 2021, en atención a su condición de integrante 
persona natural, teniendo en cuenta que la presente convocatoria 
se encuentra limitada a Mipymes. Por lo anterior el integrante no 
cumple. 
 

Debe Subsanar: 
 

El integrante 1 - ANDRES FELIPE PERAFAN GIL debe subsanar 
acreditando su calidad de mipymes mediante certificación 
expedida por él y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil o aportando el RUP vigente con fecha no 
mayor a 60 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el 
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artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 
 
 
El integrante No. 2 - R&M CONSTRUCCIONES E 
INTERVENTORIAS S.A.S. del proponente aporta RUP de fecha 
2 de diciembre de 2022 en cual se evidencia que el tamaño de la 
empresas es pequeña empresa de conformidad con el numeral 
2.1.1.2 “ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES” de acuerdo a 
lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021, que establece que: “En todo caso, las Mipymes 
también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.” 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
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Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 
cumpliendo así con lo requerido. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. Archivo 1 

11 - 16 CUMPLE 

Integrante No. 1. ANDRES FELIPE PERAFAN GIL 
No aplica. 
 
Integrante No. 2. R&M CONSTRUCCIONES E 
INTERVENTORIAS S.A.S. 
Fecha de expedición: 2 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitaciones: No tiene para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Por Escritura Publica No. 474 del 30 
de enero de 1997, inscrita el 25 de febrero de 1997. 
Término de Duración: Hasta el 30 de enero de 2050. 
Revisor Fiscal: Marcela Patricia Medina acero C.C. No. 
53009097 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. 

Archivo 1 
20 - 22 

 
CUMPLE 

 

15 de diciembre de 2022 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 

Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente. 
Domicilio: Bogotá D.C.  
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
consorcio es solidaria e ilimitada. 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
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Duración: La duración del consorcio será igual al plazo de 
ejecución del contrato y 1 año más. 
Suscripto: Se encuentra suscripto por todos los representantes 
legales. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. Archivo 1 
29 – 31 CUMPLE Se aportan las CC de los representantes del proponente plural y 

de los integrantes. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. Archivo 1 
34 - 36 CUMPLE 

Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
No están reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. Archivo 1 

43 - 45 CUMPLE 
Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. Archivo 1 

38 - 40 CUMPLE 
Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de antecedentes judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – 
RNMC 

2.1.1.8. Archivo 1 
46 - 47 CUMPLE 

Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 442.704.150,00) 
10% $ 44.270.415,00 

2.1.1.9. Archivo 2  
2 - 13 

 
CUMPLE 

 

Aseguradora: Seguros Mundial. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 
Póliza No.: CBC 100041415 anexo 0 
Tomador: CONSORCIO ARM 183 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER-SENA identificado con NIT 830.052.998-9. 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
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Valor asegurado: $ 44.270.415,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 16 de diciembre de 2022 
hasta el 28 de abril de 2023.  
Soporte de pago: En la póliza se puede verificar el pago de la 
póliza.  

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. Archivo 2  

15 - 18 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 

Archivo 2 
20 – 21 
22 - 28 

CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por él como persona natural, de 
fecha 15 de diciembre de 2022. 
 
Integrante 2: Certificado suscrito por él representante legal y la 
revisora fiscal de la persona jurídica, de fecha 15 de diciembre de 
2022. Aporta copia de la cédula, TP y certificado de la junta 
central de contadores del 27 de octubre de 2022 con vigencia de 
3 meses. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 2.1.1.12. 30 - 33 CUMPLE 

Él suscriptor de la propuesta acredita ser Ingeniero Civil, con 
Matrícula Profesional No. 25202-18992 y C. C. No. 19275138. 
Aporta certificado del COPNIA del 14 de diciembre de 2022.  
Y el integrante 1 acredita ser Ingeniero Civil, con Matrícula 
Profesional No. 19202-76432 y C. C. No. 76325534. Aporta 
certificado del COPNIA del 15 de diciembre de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.13. No aplica  NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 No aplica  NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15. 
Archivo 2  
283 – 353 
35 - 282 

 
VERIFICADO 

Integrante 1: Aportado de fecha 7 de septiembre de 2022, se 
consulta en el RUES de 21 de diciembre de 2022 y la consulta no 
a retornado resultado. 
Integrante 2: Aportado de fecha 2 de diciembre de 2022, se 
consulta en el RUES de 21 de diciembre de 2022 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 
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Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 
de diciembre de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada, por 
el CONSORCIO ARM 183, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADO JURÍDICAMENTE, DEBE SUBSANAR. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de 
recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no 
se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Fidupopular: En proceso de certificación 
Fiduoccidente: En proceso de certificación 
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Findeter: En proceso de certificación 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 

PROPONENTE No. 8. CONSORCIO R&C 185 - 2022 
Representantes del consorcio:  

VICTOR HUGO PEDRAZA GUZMAN CC.  No 79708408 (Principal) 
MELISSA RODRIGUEZ SANCHEZ CC.  No 49607672 (Suplente) 

 
Conformado por: 

Integrante 1:  
RIGOBERTO RUGELES BERNAL. 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 79711742 
Porcentaje de participación 50% 

 
Integrante 2 

COINCO INGENIEROS S.A.S. 
No. NIT. 900466504-5 

Representantes:  
SONIA LILIANA GOMEZ GALLO CC.  No 38258317 (Principal) 
JORGE RAUL DUBRA FONTANS CE.  No 340139 (Suplente) 

Porcentaje de participación 33% 
 

Integrante 3 
CIVILNET INGENIERIA S.A.S. 

No. NIT. 900007355-6 
Representantes:  

VICTOR HUGO PEDRAZA GUZMAN CC.  No 79708408 (Principal) 
JEISSON RODRIGO GARCIA SARMIENTO CC.  No 80035235 (Suplente) 

Porcentaje de participación 17% 
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ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 2 – 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 16 de 
diciembre de 2022 suscrita por VICTOR HUGO PEDRAZA 
GUZMAN CC.  No 79708408 en calidad de representante legal 
del proponente plural. 

 
 
 
 
 
 
Acreditación MIPYME 

 
 
 
 
 
 

2.1.1.2 

 
 
 
 
 
 

97 – 109 
110 - 124 

 
 
 
 
 
 

NO CUMPLE  

Los integrantes 2 COINCO INGENIEROS S.A.S. y 3 CIVILNET 
INGENIERIA S.A.S. del proponente plural aportan formato de 
acreditación de mipyme con los respectivos soportes, cumpliendo 
así con el literal b del numeral 2.1.1.1 “ACREDITACIÓN CALIDAD 
DE MIPYMES 
 
El integrante 1 RIGOBERTO RUGELES BERNAL no aporta la 
documentación exigida para la “ACREDITACIÓN CALIDAD DE 
MIPYMES, en atención a su condición de integrante persona 
natural, teniendo en cuenta que la presente convocatoria se 
encuentra limitada a Mipymes. No cumple 
 

Debe Subsanar: 
 

El integrante 1 - RIGOBERTO RUGELES BERNAL debe 
subsanar acreditando su calidad de mipymes mediante 
certificación expedida por él y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil o aportando el RUP 
vigente con fecha no mayor a 60 días calendario, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
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Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3. 25 - 32 

10 – 20 CUMPLE 

Integrante No. 1. RIGOBERTO RUGELES BERNAL 
No aplica. 
 
Integrante No. 2. COINCO INGENIEROS S.A.S. 
Fecha de expedición: 16 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Las actividades está relacionado con el objeto a 
contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitaciones: No tiene para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Por Documento Privado del 23 de 
septiembre de 2011 de Accionista Único, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 27 de septiembre de 2011. 
Término de Duración: Indefinida. 
Revisor Fiscal: Martin Alonso Hernández Parra C.C. No. 
000000079347061, T.P. No. 212202-T. 
 
Integrante No. 3. CIVILNET INGENIERIA S.A.S. 
Fecha de expedición: 7 de diciembre de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitaciones: No tiene para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 0000168 del 
1 de febrero de 2005 de Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2005 
Término de Duración: Indefinido 
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Revisor Fiscal: No. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.4. 
2.1.1.4.1. 34 - 35 

 
CUMPLE 

 

16 de diciembre de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente. 
Domicilio: Bogotá D.C.  
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
consorcio es solidaria. 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración del consorcio será igual al plazo de 
ejecución del contrato y 1 año más. 
Suscripto: Se encuentra suscripto por todos los representantes 
legales. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.5. 36 – 39 CUMPLE Se aportan las CC de los representantes del proponente plural y 
de los integrantes. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.6. 41 - 46 CUMPLE 
Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
No están reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.7. 48 - 53 CUMPLE 

Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.8. 89 - 92 CUMPLE 

Aportados dos del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de antecedentes judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – 
RNMC 

2.1.1.8. 55 - 58 CUMPLE 
Aportados del 15 de diciembre de 2022. Consultados el 21 de 
diciembre de 2022. 
Sin reportes de medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 2.1.1.9.   Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: mínimo 16 de abril de 2023 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415,00 
 
 

 
60 - 62 

 

CUMPLE Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 21-45-101395219 anexo 0. 
Tomador: CONSORCIO R&C 185-2022 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER - SENA, identificado con NIT. 830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415,00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
26/04/2023.  
Soporte de pago: Allega soporte de pago de la prima 
correspondiente, de fecha 15 de diciembre de 2022. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.10. 

64  
70 
75 

CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. – 
Formato 2 

 
81 

77 – 80 
84 - 88 

 

CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por él como persona natural, de 
fecha 16 de diciembre de 2022. 
 
Integrante 2: Certificado suscrito por él revisor fiscal de la 
persona jurídica, de fecha 16 de diciembre de 2022. Aporta copia 
de la cédula, TP y certificado de la junta central de contadores del 
13 de diciembre de 2022 con vigencia de 3 meses. 
 
Integrante 3: Certificado suscrito por él representante legal y el 
contador de la persona jurídica, de fecha 16 de diciembre de 
2022. 
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Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 2.1.1.12. 5 - 9 CUMPLE 

Él suscriptor de la propuesta acredita ser Ingeniero Civil, con 
Matrícula Profesional No. 25202-087366 y C. C. No. 79708408. 
Aporta certificado del COPNIA del 15 de diciembre de 2022.  

Abono de la oferta 2.1.1.13. No aplica  NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14. No aplica  NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.15. Sin foliar VERIFICADO 

Integrante 1: No Aporta certificado, se consulta en el RUES de 
21 de diciembre de 2022 y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: No Aporta certificado, se consulta en el RUES de 
21 de diciembre de 2022 y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 3: No Aporta certificado, se consulta en el RUES de 
21 de diciembre de 2022 y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 de 
diciembre de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada, por 
el CONSORCIO R&C 185 - 2022, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de 
recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no 
se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Fidupopular: En proceso de certificación 
Fiduoccidente: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de certificación 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”.   

 
PROPONENTE No. 9: CONSORCIO BLOQUE 8 

Representante: FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ identificado con CC 85.472.644 
Representante Suplente: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO CC: 41.659.878 

 
Conformado por: 

 
Integrante No. 1 

CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS – CONCIC SAS NIT: 900.378.119-5  
Representante Legal: FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ identificado con CC 85.472.644 

Representante Legal Suplente: JORGE RICHAR RODRÍGUEZ PLAZAS identificado con CC 79.484.210  
 Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

EPM INGENIERIA SAS NIT: 900.471.297-5  
Representante Legal: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO CC: 41.659.878  

Representante Legal Suplente: ALVARO JOSE PUMAREJO MEJIA identificado con CC 80.085.660  
 Porcentaje de Participación: 40% 

 
Integrante No. 3 

Persona Natural: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO CC: 41.659.878 
Porcentaje de Participación: 10% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 2-4 NO CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 16 de 
diciembre de 2022, suscrita por FARIEL ENRIQUE MORALES 
PERTUZ con CC 85.472.644, en calidad de representante del 
consorcio.  
 

Debe subsanar: 
 

El proponente debe ajustar la carta de presentación de la 
propuesta incluyendo la tercera manifestación del numeral 9 
establecido en el Formato No. 1 publicado, según lo establecido 
en el numeral 2.1. REQUISITOS HABILITANTES 2.1.1.1. CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA de los Términos de 
Referencia: 
 
Según lo establecido en los TDR en el sucapítulo II, numeral 
2.1.1.1, señala:   
  
“2.1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
  
Contiene la presentación de las condiciones generales de la 
propuesta, manifestaciones expresas y bajo la gravedad de 
juramento de inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades, 
prohibiciones y conflictos de interés, la naturaleza de sus 
recursos y el conocimiento de las generalidades de los Términos 
de Referencia y del proyecto a ejecutar. 
  
La carta de presentación de la propuesta tiene que presentarse 
con la oferta debidamente suscrita por el proponente, su 
representante legal o el representante del consorcio o unión 
temporal, en la forma y con los contenidos mínimos 
establecidos en el Formato 1.” (negrilla fuera de texto) 
  
Revisada la propuesta, la carta de presentación no contiene las 
manifestaciones establecidas en el formato 1 referente a:   
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“FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que: 
-  No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del 
proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años 
- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el 
ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos 
tres (3) años _________________________. 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al 
momento de presentar la presente carta, me comprometo a 
actualizar esta información una vez se conozca informando 
las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años 
con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal 
según corresponda” 
  
En tal sentido el proponente deberá subsanar la carta de 
presentación de la propuesta en los términos aquí definidos. 
  
SE RECOMIENDA A LOS PROPONENTES, TOMAR LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS PARA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE CADA CONVOCATORIA. 
  
Para los presentes efectos, el proponente debe tener en cuenta 
las reglas de subsanación contenidas en los términos de 
referencia. 

Acreditación MIPYME 
    
 

2.1.1.2. 260-268 CUMPLE 

Los integrantes CONSULTORES INTERVENTORES 
COLOMBIANOS SAS – CONCIC SAS y EPM INGENIERIA SAS 
del proponente plural aportan formato de acreditación de mipyme 
con los respectivos soportes, cumpliendo así con el literal b del 
numeral 2.1.1.1 “ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES 
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El integrante persona natural Aporta Formato No. 7 firmado 
únicamente por MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO como 
integrante persona natural del proponente y copia del Registro 
Único de Proponentes de fecha 14 de diciembre de 2022, 
conforme a lo cual cumple al acreditar su calidad de Mipyme de 
acuerdo a lo previsto en el Parágrafo 1° del artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021, que establece que: “En todo caso, las Mipymes 
también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.” 
 
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3.   

8-24 CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Nombre: CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS 
SAS  
Fecha de expedición: 17 de noviembre de 2022.   
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades: El Representante Legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitaciones: El Representante Legal no tiene limitaciones para 
comprometer a la sociedad.  
Domicilio: Bogotá D.C.   
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Término de Constitución: Documento Privado del 11 de agosto 
de 2010, inscrito(a) en Cámara de Comercio el 26 de agosto de 
2010. 
Término de Duración: Indefinida.  
Revisor Fiscal: RIGOBERTO RUÍZ DÍAZ c.c. 73.165.505 T.P. 
95413-T. 
 
Integrante No. 2: 
 
Nombre: EPM INGENIERIA SAS  
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2022.   
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades: El Representante Legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitaciones: El Representante Legal no tiene limitaciones para 
comprometer a la sociedad.  
Domicilio: Bogotá D.C.   
Término de Constitución: Documento Privado del 11 de julio de 
2011, inscrito(a) en Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2011. 
Término de Duración: Indefinida.  
Revisor Fiscal: No registra. 
 
Integrante No. 3: 
 
Nombre: MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO  
Fecha de expedición certificado: No aplica por ser persona 
natural 
Objeto Social: No aplica por ser persona natural 
Facultades RL: No aplica por ser persona natural  
Limitación RL: No aplica por ser persona natural  
Domicilio: No aplica por ser persona natural  
Término de Constitución: No aplica por ser persona natural 
Término de Duración: No aplica por ser persona natural 
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Revisor Fiscal: No aplica por ser persona natural 

Documento de constitución de 
Proponente plural 2.1.1.4.  25-26 CUMPLE 

Fecha constitución:  07 de diciembre de 2022 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad: solidaria  
Participación: se encuentra definida dentro del documento. 
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple. 
Duración: Igual o superior al plazo del contrato y un (1) año más. 
 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 27-28 CUMPLE 
Aporta copia de documento de identificación del representante 
del proponente plural y de la persona natural, integrantes del 
consorcio 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.6. 29-32 VERIFICADO 
Aportados de fecha 02 y 16 de noviembre de 2022 y verificados 
el 20 de diciembre de 2022 
 
No se encuentra reportes de responsabilidad fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.7. 33-36 VERIFICADO 
Aportados de fecha 02 y 16 de noviembre de 2022 y verificados 
el 20 de diciembre de 2022 
   
No se encuentra reportes de responsabilidad disciplinario. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.8. 37-40 VERIFICADO 

Aportados de fecha 02 y 16 de noviembre de 2022 y verificados 
el 20 de diciembre de 2022 
 
No se encuentra reportes de asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales. 
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Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 41-42 VERIFICADO 

Aportados de fecha 02 y 16 de noviembre de 2022 y verificados 
el 20 de diciembre de 2022 
  
No se encuentra reportes de vinculación en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: 16 de abril de 2023. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415.00 
 

2.1.1.9. 43-44 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 15-45-101152002  
Tomador: CONSORCIO BLOQUE 8 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER SENA con NIT 830.052.998-9.   
Número y objeto de la convocatoria: Número y objeto 
coinciden con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se indica, de 
acuerdo con el documento de conformación consorcial. 
Cubrimiento de eventos: NO se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del 
Sub numeral 3 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
NO CUMPLE.  
Valor asegurado: $44.270.415.00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
16/05/2023.  
Soporte de pago: Aporta el recibo de pago de la prima 
correspondiente No. 10000043158411 emitido por la 
aseguradora y que corresponde a la póliza aportada con la 
propuesta.  
 

Debe Subsanar: 
 
El proponente debe aportar anexo modificatorio de la póliza 
presentada con la propuesta, en el cual se enuncien de manera 
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expresa los cuatro eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, según lo establecido en los Términos de 
Referencia numeral   2.1.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA Subnumeral 3. Deberá señalar expresamente que 
la aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos:  
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado.  
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas.  
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. (…). 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 2.1.1.10. 45-55 CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Presenta Certificado de Registro Único Tributario de fecha 01 
de abril de 2022.   
 
Integrante No. 2:  
 
Presenta Certificado de Registro Único Tributario de fecha 27 
de julio de 2020.    
 
Integrante No. 3:  
 
Presenta Certificado de Registro Único Tributario de fecha 07 
de enero de 2021.    
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. –  
Formato 2 

56-58 
263-265 CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Certificado de fecha 14 de diciembre de 2022, suscrito por el 
revisor fiscal inscrito en el certificado de existencia de 
representación legal de la sociedad RIGOBERTO RUÍZ DÍAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.505 y T.P. 
95413-T.  
 
De quien se aporta copia de la tarjeta profesional y certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la JCC. 
(25/10/2022) 
 
Integrante No. 2: 
 
Certificado de fecha 14 de diciembre de 2022, suscrito por la 
representante legal de la sociedad MARY LUZ MEJIA DE 
PUMAREJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
41.659.878. 
 
Integrante No. 3: 
 
Certificado de fecha 14 de diciembre de 2022, suscrito por la 
persona natural MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 41.659.878.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero civil o Arquitecto. 2.1.1.12. N/A N/A No aplica. 

Abono de la oferta 2.1.1.13 6-7 CUMPLE 

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, representante suplente del 
proponente plural, acredita su calidad de Ingeniera Civil, aporta 
matrícula profesional No. 25000-17227 CND, otorgada mediante 
Resolución Nacional 1838 y certificado de vigencia del COPNIA 
del 13 de diciembre de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14 N/A N/A No aplica 
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Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 2.1.1.15 60-243 VERIFICADO 

Integrante No. 1: 
 
Aporta documento con fecha 11 de noviembre de 2022. Se 
consulta el RUES, fecha 20/12/2022 y el proponente No reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante No.2:  
  
Aporta documento con fecha 25 de noviembre de 2022. Se 
consulta el RUES, fecha 20/12/2022 y el proponente No reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante No. 3: 
 
Aporta documento con fecha 14 de diciembre de 2022. Se 
consulta el RUES, fecha 20/12/2022 y el proponente No reporta 
multas ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
20/12/2022. 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por el proponente CONSORCIO BLOQUE 8, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR. 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.  
 

La consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Findeter: En certificación 
Fidubogotá: En certificación 
Fiduprevisora: En certificación 
FiduBBVA: En certificación 
Fiduagraria: En certificación 
Fidupopular: En certificación 
Fiduoccidente: En certificación 
 
En certificación la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO”.   
 

PROPONENTE No. 10: CONSORCIO INTER-META 
Representante CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA identificado con CC 79.592.132 

Representante Suplente: CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO CC: 19.483.980 
Representante Suplente: LUIS ALFONSO CASAS BARRAGAN CC: 1.069.944.234  

 
Conformado por: 

 
Integrante No. 1 

Persona Natural: CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO CC: 19.483.980 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2 

C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES LTDA NIT: 900.014.559-0  
Representante Legal: JAIRO EDUARDO OLMOS RICO CC: 79.646.868  

Representante Legal Suplente: CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA identificado con CC 79.592.132  
 Porcentaje de Participación: 50% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 3-5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
diciembre de 2022, suscrita por CESAR AUGUSTO BUSTOS 
FONSECA con CC 79.592.132, en calidad de representante del 
consorcio.  

Acreditación MIPYME 
    2.1.1.2. 18-26 NO CUMPLE Integrante No. 1: 
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Aporta formato G en el cual realiza manifestación de acreditación 
Mipyme suscrito por CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO 
AMARILLO persona natural y por la contadora ANGÉLICA 
MARÍA GUERRERO GARCÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.110.116.924 t T.P. 236059-T.  No aporta el 
registro mercantil o el registro único de proponentes.  No cumple 
 

Debe Subsanar: 
 
El integrante 1 - CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 
debe subsanar acreditando su calidad de mipymes mediante 
certificación expedida por él y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil o aportando el RUP 
vigente con fecha no mayor a 60 días calendario, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 
  
Lo anterior, conforme con la limitación de la convocatoria a 
Mipymes de acuerdo con lo señalado en el Aviso publicado el 7 
de diciembre de 2022, lo previsto en los numerales 1.7.3., 1.11 
del Subcapítulo I, del Capítulo I, y el 2.1.1.2. del Subcapítulo II, 
del Capítulo II de los términos de referencia y lo señalado en el 
Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.” 
 
Integrante No. 2: 
 
Aporta formato de acreditación de mipyme con los respectivos 
soportes, cumpliendo así con el literal b del numeral 2.1.1.1 
“ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES  
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 2.1.1.3.   

10-15 CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Nombre: CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 
Fecha de expedición certificado: No aplica por ser persona 
natural 
Objeto Social: No aplica por ser persona natural 
Facultades RL: No aplica por ser persona natural  
Limitación RL: No aplica por ser persona natural  
Domicilio: No aplica por ser persona natural  
Término de Constitución: No aplica por ser persona natural 
Término de Duración: No aplica por ser persona natural 
Revisor Fiscal: No aplica por ser persona natural 
 
Integrante No. 2: 
 
Nombre: C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES LTDA  
Fecha de expedición: 30 de noviembre de 2022.   
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades: El Representante Legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitaciones: El Representante Legal no tiene limitaciones para 
comprometer a la sociedad.  
Domicilio: Bogotá D.C.   
Término de Constitución: Escritura Pública del 03 de marzo de 
2005, inscrito(a) en Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2005. 
Término de Duración: Hasta el 02 de marzo de 2045. 
Revisor Fiscal: No registra. 

Documento de constitución de 
Proponente plural 2.1.1.4.  28-29 CUMPLE 

Fecha constitución:  15 de diciembre de 2022 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
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Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad: solidaria  
Participación: se encuentra definida dentro del documento. 
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple. 
Duración: Igual o superior al plazo del contrato y doce (12) 
meses adicionales. 
 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 31-34-35 CUMPLE 
Aporta copia de documento de identificación del representante 
del proponente plural, del representante legal del integrante 2 y 
de la persona natural, integrantes del consorcio. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.6. 37-40 VERIFICADO 
Aportados de fecha 15 de noviembre de 2022 y verificados el 20 
de diciembre de 2022 
 
No se encuentra reportes de responsabilidad fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.7. 42-45 VERIFICADO 
Aportados de fecha 15 de noviembre de 2022 y verificados el 20 
de diciembre de 2022 
   
No se encuentra reportes de responsabilidad disciplinario. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.8. 47-49 VERIFICADO 

Aportados de fecha 15 de noviembre de 2022 y verificados el 20 
de diciembre de 2022 
 
No se encuentra reportes de asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.8. 50-52 VERIFICADO 

Aportados de fecha 15 de noviembre de 2022 y verificados el 20 
de diciembre de 2022 
  
No se encuentra reportes de vinculación en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 2.1.1.9. 54-56 CUMPLE Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
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Cierre: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: 16 de abril de 2023. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($442.704.150,00) 
10% $44.270.415.00 
 

Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 14-45-101090174 
Tomador: CONSORCIO INTER-META 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER SENA con NIT 830.052.998-9.   
Número y objeto de la convocatoria: Número y objeto 
coinciden con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se indica, de 
acuerdo con el documento de conformación consorcial. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 3 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $44.270.415.00. 
Vigencia de los amparos: Desde el 16/12/2022 hasta el 
16/05/2023.  
Soporte de pago: Aporta el recibo de pago de la prima 
correspondiente No. 10000043176969 emitido por la 
aseguradora y que corresponde a la póliza aportada con la 
propuesta.  
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 2.1.1.10. 58-59 CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Presenta Certificado de Registro Único Tributario de fecha 10 
de septiembre de 2019.   
 
Integrante No. 2:  
 
Presenta Certificado de Registro Único Tributario de fecha 13 
de mayo de 2021.    
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.11. –  
Formato 2 61-62 NO CUMPLE 

Integrante No. 1: 
 
Certificado de fecha 15 de diciembre de 2022, suscrito por la 
persona natural CARLOS ALFREDO BUITRAGO AMARILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.483.980.  NO 
CUMPLE. 

Debe Subsanar: 
 

Si bien el integrante No. 1 persona natural,  allegó el certificado 
de pago aportes parafiscales y sistema general de seguridad 
social, en este solamente manifestó que para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación aportaba la última planilla de 
pago o la constancia de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social, mediante el cual acredita que se encuentra 
vinculado bajo la modalidad de Cotizante, sin embargo, no 
estableció el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) si a ello 
hubiere lugar, o la debida manifestación en caso de que NO se 
encuentre obligado al pago de seguridad social y aportes 
parafiscales. 
 
Por tanto, se requiere al proponente que allegue este certificado, 
realizando la manifestación expresa bajo la gravedad de 
juramento que le corresponda, según sea su caso, teniendo 
presente las opciones establecidas en el Formato 2 
“CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL”, de 
los términos de referencia de la convocatoria, lo anterior, con el 
fin de dar cumplimiento a este requisito de la convocatoria. 
 

a. Las personas naturales lo harán mediante declaración 
que se entiende emitida bajo la gravedad de juramento 
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firmada por la persona natural (Ver Formato No. 2).  
(…). 

 
Integrante No. 2: 
 
Certificado de fecha 15 de diciembre de 2022, suscrito por el 
representante legal de la sociedad JAIRO EDUARDO OLMOS 
RICO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.646.868. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero civil o Arquitecto. 2.1.1.12. 32-33 CUMPLE 

CESAR AGUSTO BUSTOS FONSECA, representante del 
proponente plural, acredita su calidad de Ingeniero Civil, aporta 
matrícula profesional No. 25202-73246 CND, otorgada mediante 
Resolución Nacional 1315 y certificado de vigencia del COPNIA 
del 13 de diciembre de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.13 N/A N/A No aplica. 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.14  N/A No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 2.1.1.15 N/A VERIFICADO 

Integrante No. 1: 
 
No se aporta documento.  Se consulta el RUES, fecha 20/12/2022 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 
 
Integrante No.2:  
  
No se aporta documento.  Se consulta el RUES, fecha 20/12/2022 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.16. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
20/12/2022. 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por el proponente CONSORCIO INTER-META, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  DEBE SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.  
 

La consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Findeter: En certificación 
Fidubogotá: En certificación 
Fiduprevisora: En certificación 
FiduBBVA: En certificación 
Fiduagraria: En certificación 
Fidupopular: En certificación 
Fiduoccidente: En certificación 
 
En certificación la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.779.202-1 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.173.496-6 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BRAIN INGENIERÍA 

VIALS.A.S.
CALING SAS 0 0

Fecha Carta CC: 12-dic-22

Monto Carta CC: $ 90.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 70% 30%

BRAIN INGENIERÍA 

VIALS.A.S.
CALING SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 90.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmación recibida el 20/12/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S.

19/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO INTERVENTORES B&C

CALING SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900147753-4 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830111297 8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900735311-5 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WEG INGENIERÍA SAS SOLIDOS SAS

ASESORIAS DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS SAS

0

Fecha Carta CC: 14-dic-22

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 20% 50% 30%

WEG INGENIERÍA SAS SOLIDOS SAS

ASESORIAS DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS SAS

0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmación recibida el 20/12/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ASESORIAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS SAS

WEG INGENIERÍA SAS

19/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO INTERVENTORIA SENA

SOLIDOS SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.353.973-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.353.973-0 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BERAKAH INGENIERIA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 16-dic-22

Monto Carta CC: $ 88.540.830

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

BERAKAH INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 88.540.830 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmación recibida el 20/12/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

BERAKAH INGENIERIA SAS

19/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

BERAKAH INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.090.531 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.090.531 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 7-dic-22

Monto Carta CC: $ 169.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 169.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmación recibida el 20/12/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS

19/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

92.505.860 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

92.536.821 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

REY DE JESUS MERLANO 

MARINO

ANUAR TUFIC OBEID 

TOVAR
0 0

Fecha Carta CC: 9-dic-22

Monto Carta CC: $ 500.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 70% 30%

REY DE JESUS MERLANO 

MARINO

ANUAR TUFIC OBEID 

TOVAR
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmación recibida el 20/12/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

REY DE JESUS MERLANO MARINO

19/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO SENAR

ANUAR TUFIC OBEID TOVAR

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

10549160-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10549160-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FERNANDO JOSE SANCHEZ 

PARDO
0 0 0

Fecha Carta CC: 14-dic-22

Monto Carta CC: $ 186.600.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

FERNANDO JOSE SANCHEZ 

PARDO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 186.600.000 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? PENDIENTE

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

21/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

46325534-3 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830028126-2 60% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ANDRES FELIPE PERAFAN 

GIL

R&M CONSTRUCCIONES 

EINTERVENTORÍAS SAS
0 0

Fecha Carta CC: 15-dic-22

Monto Carta CC: $ 280.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 60%

ANDRES FELIPE PERAFAN 

GIL

R&M CONSTRUCCIONES 

EINTERVENTORÍAS SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 280.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.

No. Carpeta:

 VILLAVICENCIO - META 

7

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ANDRES FELIPE PERAFAN GIL

21/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO ARM 183

R&M CONSTRUCCIONES EINTERVENTORÍAS SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79711742-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900466504-5 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900007355-6 17% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COINCO INGENIEROS SAS
RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL
CIVILNET INGENIERIA SAS 0

Fecha Carta CC: 8-dic-22

Monto Carta CC: $ 88.540.830

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 33% 50% 17%

COINCO INGENIEROS SAS
RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL
CIVILNET INGENIERIA SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 88.540.830 $ 88.540.830 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

8

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CIVILNET INGENIERIA SAS

RIGOBERTO RUGELES BERNAL

21/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO R&C

COINCO INGENIEROS SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900378119-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900471297-5 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

41659878-8 10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORES 

INTERVENTORES 

COLOMBIANOS SAS – 

CONCIC SAS

EPM INGENIERIA SAS
MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
0

Fecha Carta CC: 9-dic-22

Monto Carta CC: $ 88.600.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 40% 10%

CONSULTORES 

INTERVENTORES 

COLOMBIANOS SAS – 

CONCIC SAS

EPM INGENIERIA SAS
MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 88.600.000 $ 88.540.830 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.

No. Carpeta:

 VILLAVICENCIO - META 

9

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO

CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS – CONCIC SAS

21/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO BLOQUE 8

EPM INGENIERIA SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

442.704.150$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
19483980-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
900014559-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

C & J DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE 
OBRASCIVILES LTDA

CLEMENTE ALFREDO 
BUITRAGO AMARILLO

0 0

Fecha Carta CC: 12-dic-22
Monto Carta CC: $ 89.000.000
Expedida por: BANCO DE BOGOTA
Part. (%) 50% 50%

C & J DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE 
OBRASCIVILES LTDA

CLEMENTE ALFREDO 
BUITRAGO AMARILLO

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 89.000.000 $ 88.540.830 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 
para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de rechazo.

No. Carpeta:

 VILLAVICENCIO - META 

10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros Observaciones 

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO

21/12/2022 PAF-SENA-I-185-2022

CONSORCIO INTER-META

C & J DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRASCIVILES LTDA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a OCHENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($ 88.540.830,00) M/CTE. En caso de no 
cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.779.202-1

2 900.173.496-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

MTCM 001 DE 2018 75,72

001-2016 0,00

109 DE 2018 180,71

C2-006-2015 45,04

MIN-23-2019 36,46

TOTAL 337,93

TOTAL 0,00

109 DE 2018 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

MAURICIO FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ

C.C: 1.049.625.075

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

30,00%CALING S.A.S SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

NOa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVENTORES B&C

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

19/12/2022

1

Verificación de requisitos habilitantes 

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.

SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/08/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 189,29

75,72

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/09/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 182,53

180,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
99,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

0,00

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA GARANTIZAR LA VIGILANCIA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CUYO OBJETO ES CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS LA CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES DE

LA NUEVA E.S.E PUESTO DE SALUD SAN MIGUEL DE TUTA

MTCM 001 DE 2018

001-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 1370-1371: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO SAN MIGUEL 2018 debidamente suscrito.

- Folio 1372-1373: ACTA DE RECIBO FINAL, documento emitido por el MUNICIPIO DE TUTA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO SAN MIGUEL 2018, fecha de

terminación y valor total.

- Folio 1374-1378: CONTRATO debidamente suscrito.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 75,72 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de CALING S.A.S 40% en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CALING S.A.S 40%

ALCA INGENIERIA Y DESARROLLO S.A. 60%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

75,72

CALING S.A.S 40%

ALCA INGENIERIA Y DESARROLLO S.A. 60%

156.755.111,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN NUEVA SEDE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SANTANA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.

109 DE 2018

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA No 065 DE 2018 VIAS RURALES Y URBANAS, No 066 de 2018 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y No 098 ESCENARIOS DEPORTIVOS LOS CUALES

EJECUTARÁN EN EL MUNICIPIO DE MOGOTES DEPARTAMENTO DE SANTANDER – VIGENCIA 2018

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

Cantidad (SMMLV)

180,71

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 151.157.979,57$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S 99%

CAMINOS S.A.S 1%

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 1379-1380: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO ALCALING SANTANA debidamente suscrito.

- Folio 1381: ACTA DE LIQUIDACIÓN, documento ilegible del cual no es posible acreditar la información necesaria para validar el contrato.

- Folio 1383-1400: CONTRATO DE INTERVENTORÍA, PRORROGAS 1 Y 2, ADICIÓN 3, 4 Y 5 debidamente suscritas.

El proponente debera aportar documentación adicional que cumpla con las condiciones establecidas en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia, con el fin

de acreditar el contrato relacionado.

Por lo anterior el contrato no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación.

0,00
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Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/07/2016 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 50,05

45,04

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 5: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/12/2020 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 36,46

36,46

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 1404: ACTA DE RECIBO FINAL A SATISFACCIÓN, debidamente suscrita.

- Folio 1405: ACTA DE TERMINACIÓN, documento emitido por el MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor total con adiciones y fecha de

terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 36,46 SMMLV en el contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S 90%

WILLIAM JAVIER SANCHEZ MATAMOROS 10%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 1406: ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE CONTRATO, documento emitido por el MUNICIPIO DE CHITA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO

INTERBRAIN, valor final del contrato y fecha de terminación.

- Folio 1407: ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO, debidamente suscrita.

- Folio 1408-1410: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO INTERBRAIN debidamente suscrito.

- Folio 1411-1419: CONTRATO DE CONSULTORÍA, ADICIIÓN Y PRÓRROGA debidamente suscritos.

- Folio 1420-1426: ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA debidamente suscrita, y en donde se acredita la ejecución de actividades de reforzamiento estructural.

- Folio 1427-1433: ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE CONTRATO DE OBRA debidamente suscrita, y en donde se acredita la ejecución de actividades de reforzamiento estructural.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 45,04 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S 90% en el contrato ejecutado.

MIN-23-2019

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL CONTABLE Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA QUE SURJA CON EL OBJETO DE “CONSTRUCCION CENTRO DE ATENCION INTEGRAL MULTIFUNCIONAL DEL ADULTO

MAYOR DEL MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN - BOYACÁ

Cantidad (SMMLV)

36,46

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 32.008.944,00$                                                     b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

C2-006-2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE CHITA, DEPARTAMENTO DE

BOYACÁ

Cantidad (SMMLV)

45,04

0,00

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 34.505.683,00$                                                     b. (0,7 veces el valor del PE)

El proponente NO CUMPLE con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 1402-1403: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el MUNICIPIO DE MOGOTES como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO BRAIN INFRAESTRUCTURA con

sus integrantes y porcentajes de participación, valor final, fecha de terminación y se acredita un área construida cubierta de 2359,38 m2 ((1.857,21 m2 + 526 m2) X 99% = 2359,38 m2 luego de ser afectado por el porcentaje de participación del integrante que

aporta la experiencia del proponente plural) para infraestructura educativa y edificios públicos.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye contratos de "VIAS RURALES Y URBANAS y ESCENARIOS DEPORTIVOS ", es necesario aplicar lo señalado en el aparte

del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA

CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato."

Por lo anterior se acredita el area cubierta construida de 2359,38 m2 para infraestructura educativa y edificios públicos, la cual es mayor a la requerida y cumplen con la experiencia específica, razón por la cual se valida el valor total del contrato de interventoría.

Adicionalmente se valida la ejecucion de reforzamiento estructural dentro del contrato de interventoria a edificios públicos.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y cúmple con la condición (c) de la experiencia específica en un total de 180,71 SMMLV

después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de BRAIN INGENIERÍA VIALS.A.S 99% en el contrato ejecutado.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900147753-4

2 830111297 8

3 900735311-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1900 de 2009 0,00

218 de 2009 324,74

PSPJ 1189 DE 2010 CM 149 0,00

TOTAL 324,74

218 de 2009 324,74

TOTAL 324,74

218 de 2009 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVENTORIA SENA

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

19/12/2022

2

Verificación de requisitos habilitantes 

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
SI

WALTER ENRIQUE GARCIA BLANDON

C.C: 12.914.601

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

50,00%SOLIDOS S.A.S SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

NOa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

WEG INGENIERÍA S.A.S

ASESORIAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

20,00%

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

NO

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/08/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/08/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 649,48

324,74

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/02/2012 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

Realizar la interventoria técnica, administrativa y financiera del contrato de obra cuyo objeto es las obras de construcción del Centro Bicentenario del Municipio de Socorro por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de ajuste

1900 de 2009

218 de 2009

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 470: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el MINISTERIO DE CULTURA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO SÓLIDOS con sus integrantes y

porcentajes de participación, valor del contrato y fecha de terminación.

Una vez revisada la documentación aportada se tiene que la edificaciones objeto de interventoria (Centro Bicentenario del Municipio de Socorro), no se encuentra enmarcadas en el titulo K.2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL de la Norma NSR-10, tal

y como esta establecido en la definición de Edificaciónes Institucionales, sino que se encuentran enmarcadas en el titulo K.2.7 GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado no cumple con las condiciones de experiencia establecida en los términos de referencia, el presente contrato no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

SÓLIDOS LTDA 50%

INCOLTA INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S 25%

GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 25%

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 472: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL / INCODER como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO

SÓLIDOS con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total del contrato y fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) y cumple

con la condición (c) de la experiencia específica en un total de 324,74 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de SÓLIDOS LTDA 50% en el contrato ejecutado.

324,74

0,00

El proponente NO CUMPLE con la condición (a) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

SÓLIDOS LTDA 50%

JUAN CARLOS SANABRIA 25%

HDS INGENIERÍA CIVIL LTDA 25%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

324,74

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Interventoria para los trabajos de contrucción y reforzamiento de la cimentación y estructura del edificio del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER

PSPJ 1189 DE 2010 CM 149

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Realizar la interventoria técnica, adminstrativa y financiera para los siguientes proyectos de infraestuctura esolar: (a) Construcción de (3) aulas, una (1) batería sanitaria y dotación en la Institución Educativa José Antonio Galán, sede Escuela mixta Sn Antonio, ubicada en el Municipio de

San Bernardo, Departamento de Nariño, (b) Reposición (construcción) de (12) aulas, un (1) laboratorio, una (1) bateria sanitaria y espacios complemtaros en la instrucción Educativa Las Marias, Sede las Marias ubicada en el Municipio de Olaya Herrera, Departamento de Nariño: (c)

Construcción de tres (3) aulas y una (1) bateria sanitaria en el Liceo Nacional Max Seidel, Sede Principal ubicado en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño; (d) Construccuón de tres (3) aulas y una (1) bateria sanitaria en la Institución Educativa San Juan Evangelista, Sede

Principal ubicadaa en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño y; (e) Construcción de dos (2) aulas, una (1) laborarorio, reposición (construcción) de once (11) aulas y (1) una bateria sanitaria en la Institución Educativa Pablo Sexto, Sede Principal ubicada en el Municipio de

López de Micay, Departamento de Cauca, en aras de garantizar su exitoso desarrollo y cumplimiento de conformidad con lo establecido en los Pliegos de Condiciones de la Licitación No. 51 de 2010 CM-149 y en la propuesta presentada por El Interventor el 9 de agosto de 2010.

334.480.185,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 475: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES / OIM como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, fecha de

terminación, valor ejecutado y se relacionan las actividades objeto de interventoría.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye actividades de "ESTUDIOS Y DISEÑOS", es necesario aplicar lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA

CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato." (...)

Una vez revisada la documentación aportada, no se relaciona el área cubierta, con el fin de acreditar el valor total del contrato, y no se pudo identificar el valor unicamente de la interventoría a la obra para la construcción de la infraestructura escolar, sin incluir el

valor de los estudios y diseños.

Por lo anterior el contrato no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación.

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: SÓLIDOS LTDA

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.353.973-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

298 de 2015 446,94

CO1.PCCNTR 226344 de 2017 1247,60

017/2019 677,63

TOTAL 2372,17

298 de 2015 446,94

TOTAL 446,94

017/2019 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

BERAKAH INGENIERIA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

N/A

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
SI

JOSÉ VICENTE BOCANEGRA GARCÍA

C.C: 73.138.660

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

BERAKAH INGENIERIA S.A.S

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

19/12/2022

3

Verificación de requisitos habilitantes 

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/04/2016 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 893,87

446,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/09/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1386,22

1247,60

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/01/2020 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 677,63

677,63

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 125-126: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor final del

contrato, fecha de terminación, área construida y actividades ejecutadas

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) y cumple

con la condición (c) de la experiencia específica, en un total de 677,63 SMMLV en el contrato ejecutado.

Cantidad (SMMLV)

677,63

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 594.828.164,00$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 677,63

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: BERAKAH INGENIERÍA S.A.S

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

El proponente CUMPLE con las condiciones (a), (b) y (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

446,94

DAIMCO S.A.S. 50%

BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 50%

616.283.835,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

1247,60

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA FINANCIERA Y AMBIENTAL, AL CONTRATO DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y CERRAMIENTO DEL COLEGIO CARLOS ARANGO VÉLEZ, UBICADO EN LA LOCALIDAD 8ª DE KENNEDY DEL

DISTRITO CAPITAL, IDENTIFICADO CON EL CPF 0846, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

017/2019

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, REHABILITACIÓN ARQUITECTÓNICA Y ADECUACIÓN DE LA SEDE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ (CHOCO)

1.147.952.143,00$                                                

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PARQUES EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS DE BURITICA Y DABEIBA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

298 de 2015

CO1.PCCNTR 226344 de 2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 119-120: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO BD INGENIERÍA

con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total, fecha de terminación, áreas construidas y alcance del contrato.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 446,94 SMMLV, después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 50% en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 90%

DAIMCO S.A.S. 10%

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 122-123: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. / SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto,

contratista CONSORCIO EDUCAR 114 con sus integrantes y porcentajes de participación, fecha de terminación, valor final del contrato, área total construida y actividades ejecutadas

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 1247,60 SMMLV, después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 90% en el contrato ejecutado.

1247,60

446,94
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 860.090.531

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

06-03-10049-2018 910,11

06-3-10069-17 270,60

1-087/2009 1172,33

TOTAL 2353,05

06-03-10049-2018 910,11

TOTAL 910,11

1-087/2009 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO

C.C: 19.073.486

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

ORTEGA ROLDAN Y CIA S.A.S

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

20/12/2022

4

Verificación de requisitos habilitantes 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
SI

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

ORTEGA ROLDAN Y CIA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

N/A

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 910,11

910,11

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/07/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 541,21

270,60

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1172,33

1172,33

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN FASE 1- BLOQUE A - COMANDO, SUBCOMANDO, TREN ADMINISTRATIVO, ARCHIVOS, URBANISMOS, GUARDIA VEHICULAR Y VÍAS

DE ACCESO PARA COMANDO DE POLICÍA METROPOLITANA DE SANTA MARTA, BLOQUE A Y DEPARTAMENTO DE POLICÍA MAGDALENA.

06-03-10049-2018

06-3-10069-17

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 127: CERTIFICACIÓN documento emitido por el DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor

del contrato y fecha de terminación.

- Folio 129-131: CERTIFICACIÓN documento emitido por el DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista,

fecha de terminación, valor total del contrato, actividades ejecutadas y área de cubierta construida de 3.405 m2.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 910,11 SMMLV en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

ORTEGA ROLDAN Y CIA S.A.S 50%

SIETE S.A.S 50%

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 133-155:CERTIFICACIÓN documento emitido por el DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista

UNIÓN TEMPORAL ORTEGA SIETE con sus integrantes y porcentajes de participación, valor, fecha de terminación y descripción del proyecto.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 270,60 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de ORTEGA ROLDAN Y CIA S.A.S 50% en el contrato ejecutado.

0,00

910,11

El proponente CUMPLE con las condiciones (a), (b) y (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

910,11

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS

753.677.427,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

270,60

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE  ESTACIÓN DE POLICÍA No. 8 EN  CARTAGENA - BOLÍVAR A PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE REAJUSTE.

1-087/2009

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORIA DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL EDIFICIO OFCINAS CENTALES CAN, UBICADO EN LA CALLE 44 N. 54 - 11 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ.

422.813.523,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 156-157:CERTIFICACIÓN documento emitido por la INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor total, fecha de terminación y actividades

ejecutadas.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (c) de la

experiencia específica en un total de 1172,33 SMMLV en el contrato ejecutado.

Cantidad (SMMLV)

1172,33

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 603.750.300,00$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 1172,33

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 92.505.860

2 92.536.821

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

MC No. 26 DE 2017 71,50

CT04-119 DE 2018 280,77

USCC-06--2015 718,35

TOTAL 1070,62

USCC-06--2015 718,35

TOTAL 718,35

MC No. 26 DE 2017 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

REY DE JESUS MERLANO MARINO

C.C: 92505860

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SENAR

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

20/12/2022

5

Verificación de requisitos habilitantes 

30,00%ANUAR TUFIC OBEID TOVAR SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
SI

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

REY DE JESUS MERLANO MARINO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/08/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 71,50

71,50

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/10/2020 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 280,77

280,77

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/07/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 718,35

718,35

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRAS CUYO OBJETO ES ADECUACIONES PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE SUCRE EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE

MC No. 26 DE 2017

CT04-119 DE 2018

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 149-150:CERTIFICACIÓN documento emitido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SINCELEJO como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y

acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor, fecha de terminación y descripción del proyecto en donde se evidencia reforzamiento estructural.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 71,50 SMMLV en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

REY DE JESUS MERLANO MARINO

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 152-154:CERTIFICACIÓN documento emitido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENABOLIVAR. como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente

suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor, fecha de terminación y descripción del proyecto en donde se evidencia reforzamiento estructural.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y cumple con la condición (c) de la experiencia específica, en un total de 280,77 SMMLV

en el contrato ejecutado.

0,00

0,00

El proponente CUMPLE con las condiciones (a), (b) y (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

71,50

REY DE JESUS MERLANO MARINO

55.860.000,00$                                                     Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

280,77

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTONTRATO DE OBRAS CUYO OBJETO ES “LAS ADECUACIONES PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE TURBACO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, ADELANTADO A

TRAVES DE LA LICITACION PUBLICA No. 01- de 2018

USCC-06--2015

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL BLOQUE DE DIRECCION ADMINISTRATIVA EN CAMPUS PUERTA ROJA DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE

246.458.333,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 158-159: CERTIFICACIÓN documento emitido por la UNIVERSIDAD DE SUCRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor ejecutado y fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 718,35 SMMLV en el contrato ejecutado.

Cantidad (SMMLV)

718,35

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 529.938.218,00$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 718,35

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ANUAR TUFIC OBEID TOVAR

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 10.549.160

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

000520 DE 2009 0,00

06-3-10038/09 776,12

0482-10 169,37

200.05 137 DE 2008 131,63

200 DE 2005 160,24

TOTAL 1237,36

06-3-10038/09 776,12

TOTAL 776,12

_

TOTAL _

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

N/A

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.

NO

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 

309,89

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

20/12/2022

6

Verificación de requisitos habilitantes 

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

C.C: 10.549.160

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE)
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/10/2011 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/12/2009 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1108,75

776,12

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/10/2011 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 338,74

169,37

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

INPLAYCO LTDA 60%

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 40%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

776,12

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICO ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE III DEL PROYECTO "CENTRO DE INSTRUCCIÓN. ENTRENAMIENTO Y OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP" SAN LUIS TOLIMA

0482-10

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNDAD DE ORIENTACIÓN A DESPLAZADOS EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA.

550.936.338,22$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 96: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la POLICIA NACIONAL / DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO

LISA 2009 con sus integrantes y porcentajes de participación, valor y fecha de vencimiento.

- Folio 97: CERTIFICACIÓN contrato de obra debidamente suscrita.

- Folio 98-100: CERTIFICACIÓN CONTRATO DE OBRA debidamente suscrita.

- Folio 101-115: ACTA DE RECIBO FINAL DE CANTIDADES DE OBRA debidamente suscrita.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 776,12 SMMLV, después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 70% en el contrato ejecutado.

776,12

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 181.427.480,00$                                                   

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ADECUACIÓN DEL EDIFICIO PLAZA DE MERCADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA MEGABIBLIOTECA DEL MUNICIPIO DE FUNZA

CUNDINAMARCA

000520 DE 2009

06-3-10038/09

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 95:CERTIFICACIÓN documento emitido por la ALCALDÍA DE FUNZA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO FERGO con sus integrantes y porcentajes de

participación, valor, fecha de terminación y descripción del proyecto.

Una vez revisada la documentación aportada se tiene que la edificaciones objeto de interventoria (PRIMERA ETAPA DE LA MEGABIBLIOTECA DEL MUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA), no se encuentra enmarcada en el titulo K.2.6. GRUPO DE

OCUPACIÓN INSTITUCIONAL de la Norma NSR-10, tal y como esta establecido en la definición de Edificaciónes Institucionales, sino que se encuentran enmarcadas en el titulo K.2.7 GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado no cumple con las condiciones de experiencia establecida en los términos de referencia, el presente contrato no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INPLAYCO LTDA 30%

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 70%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
YOLANDA CABRERA BALÑCAZAR 50%

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 50%

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

0,00

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 116-117: ACTA DE RECIBO FINAL documento emitido por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO CS-

2008, valor y fecha de terminación.

- Folio 118-124: INFORME COMITE DE EVALUACIÓN CONCURSO DE MÉRITOS No. 14 DE 2009 donde fue posible validad la conformación consorcial de los asociados. El documento se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 125-130: ACTA DE RECIBO FINAL DE CANTIDADES DE OBRA debidamente suscrita.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un total de 169,37 SMMLV, después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 50% en el contrato ejecutado.

Cantidad (SMMLV)

169,37
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Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 526,51

131,63

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
25,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 5: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/10/2006 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 160,24

160,24

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente NO CUMPLE con la condición (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA, que solicita lo siguiente:

"Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES"

Lo anterior teniendo en cuenta la definición establecida en la NOTA 1 de la experiencia específica que dice:

(...) • REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas

que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este. (...) (subrayado

fuera de texto).

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 271.151.900,00$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: FERNANDO JOSE SÁNCHEZ PARDO

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 29: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto, contratista, valor y fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un total de 160,24 SMMLV en el contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INPLAYCO LTDA 50%

YOLANDA CABRERA BALCAZAR 25%

FERNANDO JOSE SÁNCHEZ PARDO 25%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 131: ACTA DE RECIBO FINAL DE INTERVENTORÍA, documento emitido por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DEL CAUCA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Número del contrato, objeto,

contratista CONSORCIO CIUDAD BLANCA-2008 con sus integrantes y porcentajes de participación, valor y fecha de terminación.

- Folio 1: CERTIFICACIÓN DE OBRA, documento emitido por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DEL CAUCA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 2-24: ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE OBRA, documento emitido por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DEL CAUCA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito

- Folio 25-28: ACTA DE LIQUIDACIÓN DE OBRA, documento emitido por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DEL CAUCA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un total de 131,63 SMMLV, después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 25% en el contrato ejecutado.

200 DE 2005

INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA EL ROSARIO - NARIÑO

Cantidad (SMMLV)

160,24

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 65.376.888,53$                                                     b. (0,7 veces el valor del PE) 0,00

200.05 137 DE 2008

INTERVENTORÍA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL PARA LA AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COLEGIO MAYOR DEL CAUCA (AMPLIACIÓN CASA OBANDO)

Cantidad (SMMLV)

131,63
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 76.325.534

2 830028126-2

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

3-1-92579-07 0,00

3-1-92756–I-05-2020 (PAF-DAPREII-I-033-2020) 136,42

3758-2015 959,08

TOTAL 1095,49

3758-2015 959,08

TOTAL 959,08

3-1-92579-07 _

TOTAL _

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

ANDRES FELIPE PERAFAN GIL

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

40,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

R&M CONSTRUCCIONES EINTERVENTORÍAS S.A.S

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.
SIa.

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ

C.C: 19.275.138

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ARM 183

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

20/12/2022

7

Verificación de requisitos habilitantes 

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
_

60,00% SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/03/2022 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 272,83

136,42

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/08/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1918,15

959,08

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MITÚ, DEPARTAMENTO DE VAUPÉS

3758-2015

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUEVA PARA EL COLEGIO LA FELICIDAD, DE LA LOCALIDAD 9 FONTIBÓN, IDENTIFICADO CON EL CPF 925 DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

ENTREGADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

272.832.444,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

Cantidad (SMMLV)

959,08

CRAING LTDA 50%

R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 50%

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.415.052.729,00$                                                b. (0,7 veces el valor del PE) 959,08

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 50%

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA. CONSTRUCCCIONES, DISEÑOS Y PROYECTOS 50%

-$                                                                            Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

136,42

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN

DE ÁREAS DEL BLOQUE 47 Y BLOQUE 47-1 DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL COMPLEJO LA SIRENITA DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA”.

3-1-92579-07

3-1-92756–I-05-2020 (PAF-DAPREII-I-033-2020)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente deberá aportar documentación con el fin de acreditar el contrato relacionado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 358-365: ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORÍA, documento emitido por el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Numero de

contrato, objeto, contratista CONSORCIO INTER CGR con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total $ 338.367.745 (Etapa 1 Estudios y diseños $ 65.535.301 y Etapa 2 Construcción y puesta en funcionamiento $ 272.832.444) y fecha de

terminación.

- Folio 366-371: ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA, documento emitido por el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 372-374: ACTA DE TERMINACIÓN DE INTERVENTORÍA, documento emitido por el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 375-377: ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DE INTERVENTORÍA ETAPA 1, documento emitido por el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 378-380: ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DE INTERVENTORÍA ETAPA 2, documento emitido por el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye actividades de "ESTUDIOS Y DISEÑOS", es necesario aplicar lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA

CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato." (...)

Por lo anterior se acredida el valor unacamente de la etapa 2 Construcción y puesta en funcionamiento por $ 272.832.444 que cumple con la experiencia requerida.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un total de 136,42 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 50% en el contrato ejecutado.

0,00

0,00
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 50%

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA. CONSTRUCCCIONES, DISEÑOS Y PROYECTOS 50%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 382-385: ACTA DE LIQUIDACIÓN, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN / ALCALDIA DE BOGOTA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: Numero de contrato, objeto, valor total y fecha de

terminación.

- Folio 386: ACTA DE LIQUIDACIÓN DE OBRA, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN / ALCALDIA DE BOGOTA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 387: ACTA DE TERMINACIÓN, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN / ALCALDIA DE BOGOTA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito.

- Folio 388-436: ACTA DE AVANCE FINAL DE OBRA, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN / ALCALDIA DE BOGOTA como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito

- Folio 437: CONTRATO DE CONSULTORÍA, documento debidamente suscrito en donde se validan los integrantes y porcentajes de participación del CONSORCIO R&M - CODIPRO.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica, en un total de 959,08 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 50% en el contrato ejecutado.

El proponente NO CUMPLE con la condición (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA, que solicita lo siguiente:

"Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES"

Lo anterior teniendo en cuenta la definición establecida en la NOTA 1 de la experiencia específica que dice:

(...) • REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas

que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este. (...) (subrayado

fuera de texto).

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79.711.742

2 900.466.504-5

3 900.007.355-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

PAF-JU14-G031IDC-2015 1017,58

PAF-JU31-IDC-2015 362,34

2348 DE 2013 526,08

2345 DE 2013 427,59

TOTAL 2333,60

PAF-JU14-G031IDC-2015 1017,58

TOTAL 1017,58

2348 DE 2013 SI

TOTAL SI

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

VICTOR HUGO PEDRAZA GUZMÁN

C.C: 79.708.408

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO R&C 185-2022

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y

REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

21/12/2022

8

Verificación de requisitos habilitantes 

33,00%COINCO INGENIEROS S.A.S NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

° INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
Uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

c.
Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
SI

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

RIGOBERTO RUGELES BERNAL

CIVILNET INGENIERIA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

17,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

 $                                                                                                                        442.704.150,00 

Presupuesto Estimado PE - Total

442,70

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la 

ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

• REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen 

o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o Sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

• EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-100.pdf).

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NOTA 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

NOTA 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán 

aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente 

condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/06/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2035,16

1017,58

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/11/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 724,69

362,34

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/12/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1594,19

526,08

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

"INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TECNICA) DE LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCION Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCO Y VALLE DEL CAUCA GRUPO 14 Y GRUPO 15.

PAF-JU14-G031IDC-2015

PAF-JU31-IDC-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 129-148: ACTA LIQUIDACIÓN FINAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, documento emitido por FIDUCIARIA BOGOTÁ como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: número del contrato, objeto, contratista

CONSORCIO JJ-03-2015 con sus integrantes y porcentajes de participación, fecha de terminación y valor total del contrato (Etapa Diseños $ 199.740.974 y Etapa Obra $ 1.589.952.287).

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye actividades de "ESTUDIOS Y DISEÑOS", es necesario aplicar lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA

CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato." (...)

Así las cosas, y teneindo en cuenta que no es posible acreditar el área cubierta con el fin de acreditar el valor total del contrato, solo se acredita el valor ejecutado que cumple con la experiencia especifica (valor ejecutado de interventoría a la obra de $

1.589.952.287).

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la

experiencia específica en un total de 1017,58 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de RIGOBERTO RUGELES BERNAL50 % en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S. 50%

RIGOBERTO RUGELES BERNAL 50%

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 150-159: ACTA LIQUIDACIÓN FINAL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, documento emitido por FIDUCIARIA BOGOTÁ como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: número del contrato, objeto, contratista

CONSORCIO YUMBO 2017 con sus integrantes y porcentajes de participación, fecha de terminación y el valor total del contrato (Etapa Diseños $ 24.284.600 y Etapa Obra $ 534.614.893).

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye actividades de "ESTUDIOS Y DISEÑOS", es necesario aplicar lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA

CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato." (...)

Así las cosas, y teneindo en cuenta que no es posible acreditar el área cubierta con el fin de acreditar el valor total del contrato, solo se valido el valor ejecutado que cumple con la experiencia especifica (valor ejecutado de interventoría a la construcción de

$534.614.893,00 IVA incluido).

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 362,34 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de RIGOBERTO RUGELES BERNAL 50% en el contrato ejecutado.

362,34

1017,58

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

1017,58

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S. 20%

RIGOBERTO RUGELES BERNAL 50%

JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 30%

1.589.952.287,00$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

362,34

"INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA, Y TECNICA) DE LA REVISION, VERIFICACION Y VALIDACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA DE

INFRAESTRUCTURA DE LA INTITUCION EDUCATIVA GABRIEL GARCIA MARQUEZ, SEDE PANOMRAMA - UBICADA EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA.

2348 DE 2013

INTERVENTORIA, TECNICA, ADMINSITRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE DEMOLICION PARCIAL, CONSTRUCCION, AMPLIACION, MODIFICACION, RESTAURACION, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y CERRAMIENTO

DE LA PLANTA FISICA DE LA IED ANTONIA SANTOS SEDE A DE LA LOCALIDAD 14 LOS MARTIRES DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO

534.614.893,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_

Cantidad (SMMLV)

526,08

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.027.217.538,00$                                                b. (0,7 veces el valor del PE) 526,08

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

SI

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
33,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/06/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1295,72

427,59

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
33,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CLEI\¡ENTE ALFREOO BUITRAGO AMRILLO 34%

ANILIO ABAD A SERNA 33%

RIGOBERTO RUGELES BERNAL 33%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 165-169: ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA debidamente suscrita

- Folio 170-172: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO OBRAS SED

2013 con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total del contrato y  fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica en un total de 427,59 SMMLV después de afectar el valor

total ejecutado por el porcentaje de participación de RIGOBERTO RUGELES BERNAL 34% en el contrato ejecutado.

2345 DE 2013

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE DEMOLICION PARCIAL, CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LA PLANTA FISICA DEL COLEGIO BERNARDO JARAMILLO, DE LA LOCALIDAD 6 DE TUNJUELITO, DE ACUERDO

CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO

Cantidad (SMMLV)

427,59

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 834.898.400,00$                                                   b. (0,7 veces el valor del PE) 427,59

c. Al menos uno de los contratos aportados

debe acreditar experiencia en

INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

_
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente CUMPLE con las condiciones (a), (b) y (c) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- Folio 161-162: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO como entidad contratante, el cual se encuentra debidamente suscrito y acredita: número del contrato, objeto, contratista CONSORCIO OBRAS SED

2013, fecha de terminación y valor final del contrato

- Folio 163: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO OBRAS SED 2013 debidamente suscrito.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y cumple con la condición (c) de la experiencia específica en un total de 526,08 SMMLV

después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de RIGOBERTO RUGELES BERNAL 33% en el contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CLEI\¡ENTE ALFREOO BUITRAGO AMRILLO 34%

ANILIO ABAD A SERNA 33%

RIGOBERTO RUGELES BERNAL 33%

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900471297 5

2 900378119 5

3 41.659.878

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

PAF-EUC-008-2019 796,25

64-2013 793,77

GP-01-94 0,00

2110315 0,00

TOTAL 1590,02

PAF-EUC-008-2019 796,25

TOTAL 796,25

c. NO

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO BLOQUE 8

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE

ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

19/12/2022

9

FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2,, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-

resistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición. 

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imágenes/11titulo-k-nsr-100.pdf

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

Nota 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será valida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

Nota 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes

de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la

calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa

50,00%CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS- CONCIC SAS NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SIa.

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV..

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE)

del proceso, expresado en SMMLV.
SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a.

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

EPM INGENIERÍA SAS

MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

40,00%

10,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                        442.704.150,00 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/09/2021 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 796,25

796,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/12/2014 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1587,54

793,77

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO

Para la acreditación del contrato 64-2013 suscrito con FINDETER, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado (valor interventoría a estudios $ 239.238.400 y valor interventoría a obras de construcción $ 977.925.704) , actividades

ejecutadas y área de cubierta construida de 1.382,36 m2 (se afectada por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecuto el contrato)

Revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objeto o actividades o alcances diferentes a los requeridos (interventoría a estudios y diseños) por lo tanto se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,

que establece:

"(...) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en

que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2,, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total

del contrato (...)".

En ese orden de ideas se procedió a verificar el área cubierta, la cual es menor a la requerida, por lo tanto se verifica el valor que cumple con la experiencia (valor interventoría a obras de construcción) encontrando que el valor ejecutado es de $ 977.925.704

Se evidencia que el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

977.925.704,00$                                                   

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN URBANIZACIÓN ALTOS DE LA PROSPERIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR,

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

PAF-EUC-008-2019

64-2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato PAF-EUC-008-2019 suscrito con PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área de cubierta construida de 5.136,89 m2 

Revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objeto o actividades o alcances diferentes a los requeridos (interventoría a estudios y diseños) por lo tanto se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,

que establece:

"(...) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en

que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2,, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total

del contrato (...)".

En ese orden de ideas se procedió a verificar el área cubierta construida, la cual es mayor a la requerida (área acreditada construida cubierta de 5.136,89 m2 I por lo tanto se tiene en cuenta el valor total del contrato.

Se evidencia que el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

796,25

MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO

y

EPM INGENIERÍA SAS

723.416.662,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

793,77

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEFINIDOS EN EL MARCO DEL CONVENIO 238-2013 SUSCRITO ENTRE FINDETER Y DAPRAE

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 17/06/1995 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/06/2011 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Solicitud de subsanación:
Se le solicita al proponente allegar uno o alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se evidencie las actividades de obras ejecutadas objeto de interventoría

o se indique con claridad si se realizó REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL de conformidad con las definiciones de la NOTA 1  del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 2110315 suscrito con FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado

Revisada la documentación aportada, se evidencia se realizó mantenimientos correctivos y reparaciones estructurales, pero no es claro que estas reparaciones sean REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES. Se aclara que reforzamiento estructural corresponde a lo definido en NOTA 1 del

numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las

normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de

este.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para la evaluación.

2110315

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REPARACIÓN ESTRUCTURAL PARA ATENDER LAS AFECTACIONES DE LAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA, PRODUCIDAS POR LA OLA INVERNAL DEL 2010 QUE ORIGINÓ EL FENÓMENO DE LA NIÑA EN TODO EL PAÍS

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

-$                                                                            

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

GERENCIA E INTERVENTORÍA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO MERCADO DE SINCELEJO

El proponente aporta CUATRO (4) contratos para la acreditación de la experiencia, de los cuales el contrato de orden 3 Y 4 no cumplen por la razones antes expuestas (debe subsanar). 

Por lo tanto, teniendo cuenta los contratos aportados válidos, el proponente no cumple la condiciones c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(...) c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO.

GP-01-94

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato GP-01-94 suscrito con ALCALDÍA DE SINCELEJO, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado ) , actividades ejecutadas y área total construida (lo cual no es lo requerido porque se debe acreditar es el área cubierta)

Revisada la documentación aportada, se evidencia que se ejecutó la interventoría a la construcción de el mercado de Sincelejo (la cual no es una edificación institucional; sin embargo, incluye unas edificaciones institucionales (las sedes administrativas) pero en la certificación solo se indica el

área total y no el área cubierta de dichas sedes administrativas.

Por lo tanto, teniendo en cuenta que se evidencia que el contrato contempla objeto o actividades o alcances diferentes a los requeridos (interventoría edificaciones comerciales) se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que

establece:

"(...) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en

que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2,, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total

del contrato (...)".

En ese orden de ideas se procedió a verificar el área cubierta de las sedes administrativas no siendo posible evidenciarla. Por lo tanto, se procedió a verificar el valor ejecutado de interventoría que cumple con la experiencia (valor ejecutado de construcción de las sedes administrativas), el cual

tampoco es posible evidenciarlo.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para la evaluación del proponente.

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

-$                                                                            

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900014559 0

2 19.483.980

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

001-040-2015 747,84

001 DE 2013 848,41

2348-2013 542,03

TOTAL 2138,27

001-040-2015 747,84

TOTAL 747,84

c. 2348-2013 CUMPLE SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTER-META

PAF-SENA-I-185-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE

ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”.

19/12/2022

10

CESAR AUGUSTO BUSTOS FONSECA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CON UN ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 1498 m2,, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de construcción sismo-

resistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición. 

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento estructural en la cual

se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de esta.

EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imágenes/11titulo-k-nsr-100.pdf

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

Nota 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será valida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.

Nota 7: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán aportar máximo 5 contratos terminados y recibidos a satisfacción antes

de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones de experiencia especifica exigidas.

Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente condición solo aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la

calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura asociativa

50,00%CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SIa.

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV..

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE)

del proceso, expresado en SMMLV.
SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

 $                                                                                                                        309.892.905,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 309,89

 $                                                                                                                        664.056.225,00 

664,06

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a.

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

C & J DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                        442.704.150,00 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/06/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1495,68

747,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2014 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1696,81

848,41

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO

Para la acreditación del contrato 001 DE 2013 suscrito con UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado, actividades ejecutadas y área de cubierta construida de 8.600 m2 (4.300 m2 afectada por el porcentaje de participación

dentro de la estructura plural que ejecuto el contrato)

Se evidencia que el contrato cumple (se el área cubierta construida mayor a la requerida) y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

1.045.237.037,00$                                                

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

001-040-2015

001 DE 2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 001-040-2015 suscrito con MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado, actividades ejecutadas y área de cubierta construida de 9.139,71 m2 ( 4.569,86 m2 afectada por el porcentaje de

participación dentro de la estructura plural que ejecuto el contrato)

- Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación Y valor total ejecutado

Se evidencia que el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

747,84

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO

1.103.386.000,00$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

848,41

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL AL CONTRATO DE OBRA N° 001 DE 2013 SUSCRITO CON EL CONSORCIO EDIFICIO POSGRADOS CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL MOBILIARIO DEL EDIFICIO DE

POSGRADOS E INVESTIGACIÓN EN EL CAMPUS NUEVA GRANADA EN CAJICÁ,.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/12/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1594,19

542,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
34,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA EXPERIENCIA 

O PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRA DE DEMOLICIÓN PARCIAL, CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, RESTAURACIÓN, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y CERRAMIENTO DE LA PLANTA FÍSICA DE LA

IED ANTONIA SANTOS SEDE A, DE LA LOCALIDAD 14 LOS MÁRTIRES, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ENTREGADOS POR LA SED

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

2348-2013

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 2348-2013 suscrito con ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado, actividades ejecutadas y área de cubierta construida de 9.139,71 m2 ( 4.569,86 m2 afectada por el porcentaje de

participación dentro de la estructura plural que ejecuto el contrato)

- Copia del contrato de interventoría

- Certificación del contrato de Obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área de cubierta construida de 7.575,04 m2 (2.575,516 m2 afectada por el porcentaje de participación dentro

de la estructura plural que ejecuto el contrato) y área de reforzamiento estructural 3.663,82 m2 (1.245,7 m2 afectada por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecuto el contrato)

- Acta de liquidación del contrato de Obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado

Se evidencia que el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Cantidad (SMMLV)

542,03

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1.027.217.538,00$                                                

c. Al menos uno de los contratos aportados debe acreditar 

experiencia en INTERVENTORÍA AL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES.
CUMPLE

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO
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